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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
RADIOTERAPIA, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA M.E. MÓNICA 
ARRIAGA ARROYO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y 
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, 
S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR LA C. CARLOTA 
IRENE BRAVO PAUL, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante legal, la M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, en su cargo de 

encargada del despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Morelos, con R.F.C. , acredita su personalidad en términos 
del acuerdo con el nombramiento otorgado con fecha 28 de noviembre de 2024, 
mediante oficio 09.9001.G00000.G000/2024/248, como encargada del despacho 
del órgano de operación administrativa desconcentrada estatal morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, instrumento jurídico debidamente inscrito ante 
el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el   folio número  97-
5-05122024-112440  con  fecha  05  de  diciembre  de 2024,  con fundamento en el 
artículo 24 Y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 
45 Y 46 de su Reglamento, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de 
Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. , facultado para administrar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL PROVEEDOR"; 
para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente el M.E. RAÚL 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.
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AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, como 
Área Técnica el M.E. MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOZA, en su carácter de 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN AUXILIAR DE SEGUNDO NIVEL, como 
responsable de la contratación el LIC. JORGE LUIS LUNA HAM, COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, y como Auxiliar del Administrador del Contrato el 
M.E. ROBERTO GONZÁLEZ CARCAÑO, DIRECTOR MÉDICO DEL HGR C/MF No. 1, en 
términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO).  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa de carácter NACIONAL, ELECTRÓNICA No. S18/AD/003/2025, cuya asignación 
se llevó a cabo el 30 de diciembre de 2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 FRACCIÓN III, 26 
Bis fracción II, 41 II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42062106 otorgada 

mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000001778-2025 emitido 
por la Jefatura de Servicios de Finanzas. Anexo 1 (UNO) 

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 7580 de fecha 09 de mayo de 2003, 
pasada ante la fe de la Lic. Beatriz Eugenia Calatayud Izquierdo, Notario Público Número 
194 de México, D.F., ahora Ciudad de México; debidamente inscrita en el Registro Público 
de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 39155-1 de fecha 22 de mayo de 
2003. Denominada INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, S.A. DE C.V., cuyo objeto 
social consiste entre otras actividades en:  

 
 
II.2 Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por LA C. CARLOTA 

IRENE BRAVO PAUL quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública 
número 54849 de fecha 17 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Ramón Aguilera 

SE ELIMINAN ACTIVIDADES DE PERSONA MORAL, POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE
 LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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Soto, Notario Público Número 118  de México, D.F., ahora Ciudad de México, y manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IOM030514B25 y con Registro Patronal 

ante “EL INSTITUTO” número IMSS  
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. Anexo 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en cerrada del sol número 17, colonia Chapultepec, C.P. 

62450, Cuernavaca, Morelos mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. Cuenta con correo electrónico 
inomorelos@gmail.com;inomorcarlota@hotmail.com y teléfonos (777) 5126645 y (777) 
5126646 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, en los términos y condiciones 
establecidos en la Adjudicación Directa Electrónica No. S18/AD/003/2025, este contrato y sus 
anexos que se enlistan a continuación y que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  
Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 
Anexo 6 (SEIS) CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES SAT, IMSS E 
INFONAVIT. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL DE PERSONA MORAL, POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL,  
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016

mailto:inomorelos@gmail.com;inomorcarlota@hotmail.com
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 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $2,931,034.48 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) antes de IVA y un monto 
máximo de $7,327,586.21 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 21/100 M.N.) antes de IVA. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” 
 

1. Plazo para el pago: 20 días 
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
3. Método de pago: pago electrónico  
4. Documentos anexos a la factura:  
• Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 
• Original y copia  de la factura debidamente autorizada por el auxiliar del administrador 

de contrato , misma que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique 
detalle de los bienes suministrados, número de proveedor, número de contrato, número 
de fianza y denominación social de la afianzadora, detalle de los bienes suministrados, y 
sello presupuestal.  

• Acta entrega recepción 
• Opinión de cumplimiento vigente y positiva en materia de seguridad social, INFONAVIT 

y SAT 
• Solicitud de subrogación (4-302/03) y 4-30-8/98 “Referencia – Contrareferencia” (original 

o copia). 
• En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la 

dependencia correspondiente y el escrito libre del proveedor en el que se haga 
constancia dicha situación. 

• Copia del INE y Carnet de citas del IMSS 
• Firma de la persona administradora del contrato 
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Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: pagos progresivos corte semanal  

 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
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proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO”, señalados en el Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del 
presente contrato. 
 

 
EL INSTITUTO en cualquier momento podrá efectuar inspecciones con el fin de verificar el 
cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y adjudicado, al PROVEEDOR. 

 
EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y como lo oferto y se 
adjudicó, en caso de incumplimiento se le aplicara la pena convencional estipulada, además de 
que EL INSTITUTO podrá proceder si así lo considera con el inicio del procedimiento de 
recisión de contrato. 
 
REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

 
A. EL PROVEEDOR  deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS 

REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo 02). El cual deberá ser enviado de manera 
semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se 
enlistan a los directivos de la partida que participe: 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto 
y sólo podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento 
por escrito y expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal de 

UNIDAD NOMBRE CORREO 
 

COORDINACION AUXILIAR 
OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez 

 
 

milton.canedo@imss.gob.mx,  

 
H.G.R./M.F. No.01 

M.E. Roberto Gonzalez Carcaño 
C.P. Oscar Cabañas López   

 
roberto.gonzalezc @imss.gob.mx, 

oscar.cabanas@imss.gob.mx 

mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
mailto:delia.gamboa@imss.gob.mx
mailto:oscar.cabanas@imss.gob.mx
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Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del proveedor de 
entregar en forma oportuna la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos 
institucionales autorizados. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 
2025 al 30 de abril de 2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
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NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica a los correos 
miguel.jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

mailto:miguel.jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. RAÚL AGUILAR 
LARA, titular de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. 

 quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA
 FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente de acuerdo a los supuestos que se indican a 
continuación.  
 
EL INSTITUTO aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes: 

• En caso de que EL INSTITUTO por urgencia de la prestación del servicio este obligado 
a contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagará como pena 
convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya erogado por este 
concepto, o sus derechohabientes. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el 
servicio recibido debidamente documentado, el proveedor se hará acreedor a una 
deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

• Cuando EL PROVEEDOR incumpla en la entrega de informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 
(insertos en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de 
entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los 
correos arriba mencionados se aplicará el 1% sobre el monto facturado en el mes que 
corresponda. 

• Supervisiones a Instalaciones si se acredita que EL PROVEEDOR no cumple con estas 
condiciones, se iniciará el proceso de recisión del contrato que en su caso se suscriba. 

 
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, EL 
INSTITUTO podrá rescindir el contrato respectivo. 
 
EL PROVEEDOR autorizará a EL INSTITUTO a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
La pena convencional y/o deductiva se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, 
y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales y deductivas no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95 y 96 del reglamento de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de 
penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, con posterioridad 
al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, en los supuestos siguientes: 
 
a) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para iniciar la prestación de los servicios.  
 

• EL INSTITUTO aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación 
del servicio, por el equivalente al 1.0%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el 
IVA, en el  supuesto siguiente: 

• Cuando El Proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 
señalado en el presente contrato, sus anexos y sus antecedentes, o en el programa 
establecido en las presentes bases, considerándose este plazo como entrega oportuna, 
y un máximo de cuatro días con atraso. 

• La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio 
prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento 
que corresponda al  concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder 
el importe de dicha garantía. 

 
EL PROVEEDOR autorizará a EL INSTITUTO a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio PROVEEDOR. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la 
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder 

con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (X )  no ( )  monto a 
solicitar: 10% del monto de la partida (s) que oferte. En caso de resultar asignado en más de 
una partida, se considerará  el 50% del monto de la partida más alta. Alcance: que ampare 
los daños y perjuicios que ocasione al INSTITUTO y/o al patrimonio del mismo, a su 
personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas durante la prestación 
o consecuencia del servicio EL PROVEEDOR, por inobservancia o negligencia de su parte, 
llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al INSTITUTO o a los derechohabientes. 
Vigencia: al día siguiente del fallo al 31 de Diciembre de 2025, Forma de acreditarla: Póliza 
de responsabilidad civil EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de 
los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a 
EL INSTITUTO y/o terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Periodo de garantía: al día siguiente del fallo 
al 31 de Diciembre de 2025. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
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relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
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trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL 

ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 

 

 
M.E. RAÚL AGUILAR LARA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
ENCARGADO DE LA 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 

 
POR: 

"EL PROVEEDOR" 
 

NOMBRE R.F.C 

 
INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

 
IOM030514B25 

 
 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR  SER UN DATO 
CONFIDENCIAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



Contrato: 050GYR007N06425-001-00

Cadena original:

 

Firmante: RAUL AGUILAR LARA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 02/01/2025 15:33

Certificado:

Firma:

 

Firmante: MONICA ARRIAGA ARROYO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 03/01/2025 10:56

Certificado:

Firma:

 

Firmante: INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS SA DE CV Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 07/01/2025 09:36

Certificado:

Firma:

SE ELIMINA CADENA, RFC, NÚMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL DE PERSONA 
FISICA Y DE PERSONA MORAL,  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y III, ASÍ COMO 118 DE 
LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



Contrato: 050GYR007N06425-001-00

 

SE ELIMINA FIRMA DIGITAL DE PERSONA MORAL,  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, ASÍ COMO 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.







 

 
  

 

Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

 

    Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA 
 

Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud 

Área Técnica: Coordinador Auxiliar de Segundo Nivel 
 
Los presentes términos y condiciones cuentan con la totalidad de elementos de acuerdo con el numeral 4.24.4 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (POBALINES) de acuerdo con los siguientes incisos: 
 

a. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal   
 
Del 01 de enero al 30 de abril del 2025 

 
b. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 

entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 
 

Los servicios se prestarán a los derechohabientes de esta Unidad Médica que acrediten mediante su carnet de 
citas emitido por esta Unidad la fecha en que les serán realizadas las sesiones de radioterapia correspondientes, 
y siempre que cumplan con los horarios y demás requisitos que para tales efectos les son requeridos en el 
Servicio de Radioterapia de esta Unidad Médica. 
 
 

c. Mecanismo de evaluación de proposiciones. Para el caso de que la evaluación se realice a través del 
mecanismo de evaluación binaria, el Área Requirente deberá presentar la justificación respectiva en 
términos del artículo 51, párrafo segundo del RLAASSP 
 

 
Mecanismo de evaluación binario  
 



 

 
  

 
d. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 

servicio a contratar. 
 
El participante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación 
se señala: 

I.    Aviso de Funcionamiento del establecimiento 

II. Documentación mediante la cual acredite cumplir con todos y cada uno de los requisitos de Protección 

Civil de la localidad en donde se ubique el inmueble en el cual se prestarán los servicios, acompañada 

del formato debidamente requisitado de la convocatoria, y en el supuesto de carecer de algún rubro de 

dicha cédula, el licitante deberá presentar documento libre en el que manifieste la fecha compromiso en 

el que se subsanará el requisito. Este punto podrá ser verificado por autoridades que el Instituto designe, 

en cualquier momento posterior a la entrega de las proposiciones y hasta la conclusión del contrato. 

III. Licencia Sanitaria  mediante la cual la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios autorice al participante prestar los servicios requeridos. 

IV. Licencia de Operación vigente, expedida a favor del participante por la Secretaria de Energía a través de 

la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas, incluyendo sus fojas en las cuales aperece 

el equipo autorizado para dosimetría absoluta y relativa, relación del personal ocupacionalmente 

expuesto, tales como médicos, físicos médicos y técnicos radioterapeutas/operadores, obligaciones del 

permisionario, obligaciones del encargado de seguridad radiológica y condiciones específicas de la 

licencia. 

V. Certificado de calibración vigente del equipo registrado en la licencia de operación para la calibración y 

control de calidad del acelerador lineal necesario para la prestación del servicio. 

VI. Licencia Sanitaria mediante la cual la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios autorice al participante para el uso de teleterapia con acelerador 

lineal. 

VII.  Contrato de mantenimiento del Acelerador Lineal, de acuerdo a lo estipulado en la licencia de operación 

emitida por la CNSNS. 

VIII. En su caso, Certificado vigente emitido por el Consejo de Salubridad General para los establecimientos 

de atención médica privados de conformidad con el acuerdo de fecha 7 de Diciembre de 2009, vigente a 

partir del 1 de Enero de 2010. 

IX. Relación del personal profesional y técnico capacitado y autorizado para el ejercicio de la profesión y 

especialidad objeto de la presente licitación dado de alta en la licencia de operación vigente, expedida a 

favor del participante por la Secretaria de Energía  a través de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias, adjuntando copia simple de los documentos que lo sustenten. 

 

Nota.- Los participantes que no cuenten con este Certificado,  se tomará como cumplido siempre y cuando, se 

presente documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en donde se señale que el 

establecimiento con el que se pretende otorgar el servicio, se encuentre en proceso de certificación. 

El Instituto,  podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios en 

las instalaciones del participante que resulte adjudicado. 



 

 
  

 

A partir de la fecha de la entrega de sus propuestas técnicas y económicas el instituto podrá verificar en cualquier 
momento y hasta la conclusión del contrato en caso de ser adjudicado las condiciones generales y particulares en 
la prestación del servicio. 
 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto y sólo 
podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento por escrito y 
expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de igual es obligación del proveedor de entregar en forma oportuna la información 
requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales autorizados. 
 

e. Documentación técnica necesaria, como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 

otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 

Las proposiciones deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo 

en idioma español y dirigido al área convocante. 

En caso de que los servicios requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o 

manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

 

f. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 

prestarán los servicios. 

No aplica 

g. Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 

objeto y el resultado que se espera obtener de la misma. 

 
El Instituto realizara visita a partir del día siguiente de la presentación y apertura de proposiciones al 
domicilio manifestado por el licitante a fin de verificar que cumple con las condiciones y requisitos de 
infraestructura y capacidad financiera y administrativa, así como de protección civil. 

 
h. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 

5.5.8 de las POBALINES. 

Penalizaciones 

a) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para 
iniciar la prestación de los servicios.  
 

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente 
al 1.0%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el  supuesto siguiente: 
  
 
Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado en la presente 
licitación, o en el programa establecido en las presentes bases, considerándose este plazo como entrega 
oportuna, y un máximo de cuatro días con atraso. 



 

 
  

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe 
de la garantía de cumplimiento que corresponda al  concepto. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 

Deductivas 

b) En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos 
u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe 
calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio  
tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:  
 

Núm. Descripción Rango 

1 Bienes  

Del 0.2 al 1% 2 Servicios 

3 Arrendamientos 

 
El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes: 

• En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a contratar un 
tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagará como pena convencional el 
equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya erogado por este concepto, o sus 
derechohabientes. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el servicio 
recibido debidamente documentado, el proveedor se hará acreedor a una deductiva equivalente 
al 1% sobre el costo del servicio. 

• Cuando el proveedor incumpla en la entrega de informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 (insertos en el 
anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello y firma de la 
coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba mencionados se 
aplicará el 1% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

• Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas condiciones, 
se iniciará el proceso de recisión del contrato que en su caso se suscriba. 

 
i. En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 

bienes o de la calidad de los servicios. 

El Proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 

inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "el Instituto" y/o a terceros con motivo por los 

defectos o vicios ocultos en los servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

j. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, deberán de apegarse al 

numeral 4.30.1 penúltimo parágrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de 

operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso. 



 

 
  

 

• Garantía por anticipo: No ( x), Si (  ). 

 

• Garantía de cumplimiento: No (  ), Si (x  ): % sobre el monto del contrato: Forma de acreditarla: 10%, 

Plazo de entrega :15 días después de la firma del contrato, Divisible o indivisible: indivisible, Prorrata: 

NO. Periodo de garantía: Durante la vigencia del contrato. 

 

• Garantía por defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 

funcionamiento. Si ( ), No ( x) monto a solicitar:     % Forma de acreditarla. 

 

• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder con motivo del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (X )    no ( )    monto a solicitar : 10% del monto de la 

partida (s) que oferte. En caso de resultar asignado en más de una  

 

partida, se considerará  el 50% del monto de la partida más alta. Alcance: que ampare los daños y perjuicios 

que ocasione al instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus 

bienes o personas durante la prestación o consecuencia del servicio el licitante adjudicado, por inobservancia 

o negligencia de su parte, llegue a causar a alguno daño y/o perjuicio al instituto o a los derechohabientes. 

Vigencia: al día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2025, Forma de acreditarla: Póliza de 

responsabilidad civil EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 

perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a EL INSTITUTO y/o terceros, 

con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Periodo de garantía: 

al día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2025. 

 

• Las garantías permanecerán en el Instituto, hasta que proceda su cancelación o hasta hacerlas efectivas 

por incumplimiento del proveedor. 

 

• Plazo para notificar al proveedor por defectos o vicios ocultos de  bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento 

          No aplica 
 

• La existencia de consumibles y refacciones. 
   No aplica 
 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
           No aplica  
 
          Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
          No aplica 

 
          Caducidad de los bienes. 
          No aplica 

 



 

 
  

Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica 
 
Periodo de garantía. 
No aplica 
  
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
No aplica 
 
Garantía de mano de obra y/o partes. 
No aplica 
 
Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
No aplica 
 
En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 

             No aplica  
 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del Instituto y sólo 
podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el consentimiento por escrito y 
expreso del Instituto, en los términos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de igual es obligación del proveedor de entregar en forma oportuna la información 
requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales autorizados. 
 

k. Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 

exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de 
pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 

1. Plazo para el pago:20 días  
2. Tipo de moneda: pesos mexicanos 
3. Método de pago: pago electrónico  
4. Documentos anexos a la factura: 

• Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 

• Original y copia  de la factura debidamente autorizada por el auxiliar del administrador de contrato , 
misma que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique detalle de los bienes 
suministrados, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora, detalle de los bienes suministrados, y sello presupuestal.  

• Acta entrega recepción 

• Opinión de cumplimiento vigente y positiva en materia de seguridad social, INFONAVIT y SAT 

• Solicitud de subrogación (4-302/03) y 4-30-8/98 “Referencia – Contrareferencia” (original o copia). 

• En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la dependencia 
correspondiente y el escrito libre del proveedor en el que se haga constancia dicha situación. 

• Copia del INE y Carnet de citas del IMSS 

• Firma de la persona administradora del contrato 
 Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el 
contrato respectivo: pagos progresivos corte semanal  
 



 

 
  

l. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 

contratados y efectivamente prestados y efectivamente entregados o prestados, así como del 

cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 

 

Concepto 

 

Producto 

 

Fecha de inicio 

 

Observaciones 

 

El Administrador del contrato y sus 

auxiliares podrán realizar 

supervisiones durante la vigencia 

del contrato  

 

Cumplimiento por parte del 

proveedor en realizar los servicios 

médicos contratados con apego a 

las guías de práctica clínica así 

como a los Normas Oficiales 

Mexicanas, así como las 

normativas de pago.  

 

Al inicio de vigencia 

del contrato   

Se realizarán las 

visitas necesarias  

 

m. En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 

amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 

13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del 

MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

 

No aplica 

n. Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado 
a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere 
aplicable.  

 
              No aplica  

 
 
o. Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 

prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, 
bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza 
respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 10% (diez por ciento) del importe total del contrato 
o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a 
contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al 
monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, 
exhibición o entrega de la póliza original.  

               Si aplica 

 

p. Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas 
participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de 
protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia.  



 

 
  

No aplica  

 

 
 

 

                                                                                        _________________________________ 
M.E. RAUL AGUILAR LARA 

Coordinador de Prevención y Atención a la Salud 
 

 
Elaboró.- Milton A. Cañedo López                                                       Revisó: M.E. Marco Antonio Bermúdez 
Espinosa 
 
 
  
Los presentes Términos y Condiciones deberá estar firmado en la última hoja y rubricados en todas, por los servidores públicos del área 
requirente y/o técnica responsable de su elaboración y autorización de acuerdo con el numeral 4.24.4 de las POBALINES 
 
 
 
 

 
 
 
. 
 
 

Atentamente 

Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

ACTA DE ENTREGA DEL SERVICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 



 

 
  

 

Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

    Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 

 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE: 
SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA 

 

Área Requirente: Coordinación de Prevención y Atención a la Salud 

Área Técnica: Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel  
 

1. 4.24.3 El Anexo Técnico, deberá contener como mínimo lo siguiente: 
a. Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por 
partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium 
(en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de 
consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En 
todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave 
CUCOP que le corresponda. 

 

CLAVE 
CUCOP 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

33900-007 
Sesiones para tratamiento de 

Radioterapia en técnica 3D 
514 1,286 

33900-007 
Sesiones para tratamiento de 
Radioterapia  en técnica IMRT 

269 674 

33900-007 
Simulación y Planeación para Técnica 

3D 
27 67 

33900-007 
Simulación y Planeación para Técnica 

11 28 
IMRT 

 



 

 
  

Se realizará la contratación para la atención de los siguientes derechohabientes: 
 

No. Nombre NSS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

SE ELIMINA 
NOMBRE Y 
NUMERO DE 
SEGURIDAD 
SOCIAL DE 
PERSONA FISICA, 
POR  SER UN 
DATO 
CONFIDENCIAL 
POR CONSISTIR 
EN DATOS 
PERSONALES DE 
PERSONA FÍSICA,  
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA;
 CON 
FUNDAMENTO EN 
EL ART 113 
FRACCIÓN I Y 118 
DE LA LFTAIP, DOF
 9 MAYO 2016



 

 
  

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51  

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

 
Además de los pacientes antes mencionados se atenderán el l ingreso de nuevos pacientes 
los cuales se remitirán con la papelería correspondiente del HGR/MF No. 1 a las 
instalaciones de quien preste el servicio subrogado.  
 
NOTAS 
 
El número de procedimientos solicitados para el servicio que se adjudicara considera el 
presupuesto máximo como posible contratación, y que estarán en función de las capacidades 
no utilizadas, precio unitario y demás requisitos señalados en la presente convocatoria. 
 
En caso de que las proposiciones solventes no cubran la totalidad de la cantidad requerida, 
solo se adjudicara la capacidad no utilizada y se evaluaran las siguientes proposiciones con 
objeto de determinar factibilidad de adjudicación, hasta concluir con la necesidad de la 
unidad o en su caso con la disponibilidad presupuestal. 
 
Por lo anterior el licitante debe considerar en su propuestas técnicas y económicas la 
posibilidad de ofertar desde una sesión de su capacidad instalada no utilizada, hasta el 
máximo de sesiones (en caso de que su capacidad así lo permita), con objeto de estar en la 
posibilidad en caso de que su propuesta resulte solvente para el instituto, asignar cantidad 
abierta de sesiones. 
 

SE ELIMINA 
NOMBRE Y 
NUMERO DE 
SEGURIDAD 
SOCIAL DE 
PERSONA FISICA, 
POR  SER UN DATO
 CONFIDENCIAL 
POR CONSISTIR EN
 DATOS 
PERSONALES DE 
PERSONA FÍSICA,  
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; 
CON FUNDAMENTO
 EN EL ART 113 
FRACCIÓN I Y 118 
DE LA LFTAIP, DOF 
9 MAYO 2016



 

 
  

La entrega del producto de los resultados del servicio otorgado de: radioterapia, deberán ser 
acompañados con la debida interpretación diagnostica médica y evidencia documental del 
plan de tratamiento otorgado al derechohabiente. 
 
 DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRATAMIENTOS: 
 

• Como requerimiento mínimo la radioterapia debe ser aplicada en un acelerador lineal 
con técnica mínima de 3D y simulación con tomografía.  

 

•  Cumplir con todo lo solicitado por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguarda y toda la normatividad vigente necesaria: CSG, NOM y las que apliquen. 
 

• El servicio deberá ser prestado dentro de las instalaciones del proveedor, con equipo 
de acelerador lineal. 

 

• El proveedor se obliga a contar en el local de su propiedad con buena presentación y 
óptimas condiciones de limpieza, ventilación e iluminación en las instalaciones y 
obligándose igualmente a contar con los aparatos suficientes, adecuados y 
proporcionar el mantenimiento que garantice óptimas condiciones para prestar los 
servicios de acuerdo a lo solicitado en la convocatoria. 

 

• El proveedor se obliga a dar atención para evaluar el caso antes de las 72 horas a 
todo el derechohabiente que acuda a sus instalaciones con la “solicitud de 
subrogación de servicios (4-30-2/30)” debidamente autorizada, de acuerdo a la cita 
programada. En los casos de urgencia, se deberá evaluar el caso dentro de las 24 
horas de la solicitud de envío. Para el otorgamiento del servicio, se deberá contar con 
la Certificación de la Vigencia de Derechos, así como la identificación de la ó el 
paciente, de acuerdo a la normatividad.  
 

• El proveedor se obliga con el instituto a que los resultados del servicio otorgado una 
vez finalizado el mismo, deberán de ser entregados en la en la Subdirección Médica, 
con un tiempo máximo de 72 horas, deberá contener la siguiente evidencia 
documental: 
 
1. El resumen medico con la leyenda de conformidad por el paciente que recibió el 

tratamiento completo con fecha, hora, nombre y firma. 
2. Hoja de plan de tratamiento con firma del paciente de cada sesión otorgada. 

• El proveedor deberá de entregar las especificaciones o instructivo al paciente para la 
realización del tratamiento. 

 

• El proveedor adjudicado deberá responder a quejas de pacientes por error de proceso 
de atención que pueda afectar la integridad del paciente o inconformidad con el 
servicio otorgado. 

 

• El proveedor se compromete a atender los casos de emergencia que se presenten 
durante la atención del paciente en sus instalaciones al momento de otorgar el 
servicio, debiendo contar con la infraestructura necesaria para su atención y una vez 
estabilizado el paciente, poderlo referir a esta UMAE Hospital de Oncología para 



 

 
  

continuar su atención médica, con el resumen médico, estudios realizados y 
consentimientos firmados de atención otorgada en apego a la NOM 004.   

 

• Los licitantes deberán considerar para la presentación de sus propuestas técnicas una 
carta bajo protesta de decir verdad, en la que señalen que en caso de ser adjudicados 
se comprometen a la realización de conciliaciones semanales con respecto del avance 
de las sesiones otorgadas a los derechohabientes. 
 

• Los licitantes deberán considerar para la presentación de sus propuestas técnicas un 
personal administrativo en días laborales en la Subdirección Médica con horario de 
9:00 am a 12:00 horas, con la finalidad de enlace operativo con el HGR/MF No. 1 para 
la realización de los tramites de envió de pacientes a la subrogación de forma 
oportuna y resolver incidencias, así como también, las conciliaciones semanales con 
respecto a los avances de las sesiones otorgadas a los derechohabientes enviados a 
la subrogación. Deberán de contar con un servicio de atención telefónica para apoyo y 
aclaración de dudas de los pacientes y sus familiares, así como situaciones 
administrativas que puedan necesitarse durante la contratación del servicio. 

 

• El proveedor se obliga a cumplir en tiempo y forma con las citas para otorgar  servicio 
otorgado y cuando exista un fallo en los equipos, se deberá informar por cualquier 
medio de comunicación a más tardar en 24 horas posteriores al incidente a  
 
la subdirección Médica incluyendo en el informe el tiempo de respuesta para la 
continuidad del servicio con informe al paciente y firma de conformidad del mismo. El 
tiempo máximo de reparación no debe de rebasar más de 7 días hábiles.  

 

• En caso de que el instituto requiera del servicio durante el periodo de mantenimiento, 
reparación o sustitución de equipos por parte del proveedor, el proveedor estará 
obligado a resolver las demandas de estos tratamientos, quedando bajo la 
responsabilidad la elección del lugar del proceso, mismo que deberá de contar con 
acreditación de la autoridad competente y cumplir con las normas vigentes y la 
metodología con que fueran realizadas sea similar a la instalada en la infraestructura 
del proveedor y de conformidad con el paciente y familiar. 

 

• El personal responsable de otorgar la atención de los pacientes, deberá de contar con 
las acreditaciones y capacitaciones vigentes necesarias para el desempeño de sus 
funciones, expedidas por la autoridad competente.  

 

• El personal responsable de otorgar la atención de los pacientes, deberá de contar con 
las acreditaciones y capacitaciones vigentes necesarias para el desempeño de sus 
funciones,  expedidas por la autoridad competente.  

 

• El proveedor se obliga a cumplir estrictamente con los ordenamientos dictados por la 
Secretaria de Energía, Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguarda, 
Secretaria de Salud y disposiciones municipales. 

 

• El proveedor deberá contar con la vigencia del dictamen de verificación de protección 
civil.  



 

 
  

 

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
 

A. El licitante deberá de requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS 
REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo 02). El cual deberá ser enviado de manera 
semanal mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se 
enlistan a los directivos de la partida que participe: 

 
 
 

b. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el 
resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el 
cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta 
resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica  

 
NO APLICA 
 

c. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de 
algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud Cuadro Básico, el Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud 
y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el 
ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el 
Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y 
competencia económica. 
 

NO APLICA 

 

d. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas 
de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la 
investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que 
pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha 
área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que 
los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de 
ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

• No se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior ( X ) 
 

e. Norma Oficial Mexicana, Norma Estándar, Norma Internacional, Norma de Referencia 

o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

 
COORDINACION 

AUXILIAR 
OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo 

Cañedo Lopez 
 

 
milton.canedo@imss.gob.mx,  

 
H.G.R./M.F. No.01 

M.E. Roberto Gonzalez 
Carcaño 

C.P. Oscar Cabañas 
López   

 
roberto.gonzalezc 
@imss.gob.mx, 

oscar.cabanas@imss.gob.mx 

mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
mailto:delia.gamboa@imss.gob.mx
mailto:delia.gamboa@imss.gob.mx
mailto:oscar.cabanas@imss.gob.mx


 

 
  

conforme a la LIC y las consideraciones del punto 4.28.3,  considerando de forma 

enunciativa más no limitativa lo siguiente:  

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, 
Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido 
por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación 
A.C. (EMA). El certificado deberá de cubrir durante la vigencia del contrato; por lo que, 
en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de 
Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. 

 
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el 

informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de 
expedición como máximo de seis meses anteriores a la fecha de presentación de 
propuestas. 
 

III. En caso de que no existan Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma 
Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de 
Certificación acreditado por la EMA, en donde el certificado deberá estar vigente 
durante la vigencia del contrato, los participantes deberán presentar carta bajo 
protesta de decir verdad, de que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado en 
el catálogo de conceptos y anexos, suscrito por el representante legal de la empresa. 

 
IV. Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, obtención y el 

control de los servicios subrogados de atención médica del Instituto Mexicano del 
Seguro Social.  

 
 
 
 

M.E. RAUL AGUILAR LARA 
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud 

 
 
Elaboró.- Milton A. Cañedo López                            Revisó: M.E. Marco Antonio Bermúdez Espinosa 
 
 
 
El presente Anexo Técnico deberá estar firmado en la última hoja y rubricados en todas, por los servidores públicos del área requirente 
y/o técnica responsable de su elaboración y autorización de acuerdo al numeral 5.3.2 de las POBALINES 

 

 

 
 
 
 

Atentamente 
Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Anexo T- 03 
 

“INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEEDORES”  
 
 
 

 
 
 
 
 
“INFORMACIÓN DE FACTURACION 
 

 
 

 

 

 

Atentamente 

Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

 

     Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 
 

CARLOTA IRENE BRAVO PAUL, con las facultades que la empresa denominada 
INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, S. A DE C.V., para la Adjudicación Directa 
S18/AD/003/2025, SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, del Procedimiento: 
AA-50-GYR-050GYR007-N-064-2025, me otorga manifiesto que, al hospital le 
corresponde el procedimiento de elaborar el formato 4-30/2 para él envió de los 
pacientes de Radioterapia, y solicito el envió de un listado semanal de los pacientes 
referidos para un mejor control. 

 

 

 
 

 

Atentamente 

Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

 

 

    Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 

CARLOTA IRENE BRAVO PAUL, con las facultades que la empresa denominada 
INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, S. A DE C.V., para la Adjudicación Directa 
S18/AD/003/2025, SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, del Procedimiento: 
AA-50-GYR-050GYR007-N-064-2025, me otorga, manifiesto Bajo Protesta de Decir 
Verdad, que el Servicio se encuentra apegado a las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-
012-STPS-2012 y NOM-012-NUCL-2016, NOM-002-SSA3-2017. 

 

 

 

                                                                                                      
 
                           

Atentamente 
Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

 

 

    Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 
CARLOTA IRENE BRAVO PAUL, con las facultades que la empresa denominada 
INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, S. A DE C.V., para la Adjudicación Directa 
S18/AD/003/2025, SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, del Procedimiento: 
AA-50-GYR-050GYR007-N-064-2025, me otorga, manifiesto Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

El IOM no es Laboratorio Clínico, Laboratorio de Calibración o Laboratorio de Ensayo y 
por lo mencionado NO le aplica la certificación que expide la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C.  (EMA).  

    

 

                                                                                                      
 
                           

Atentamente 
Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

 
 

    Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 

 

El Instituto oncológico de Morelos, S.A. DE C.V., Dara cumplimiento al 
inciso J, por medio de una fianza y presentará la póliza que se tiene 
contratada la cual amparará los daños y perjuicios que se puedan ocasionar 
al Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 

 

 

    

 
 
 
 

Atentamente 
Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 

 

 

 
 

    Instituto Mexicano del Seguro Social 
    Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
    Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
    Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 

CP. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Delegación IMSS Morelos 

Presente 

 

 

El Instituto oncológico de Morelos, S.A. DE C.V., Dara cumplimiento al 
inciso o, y presentará la póliza de Responsabilidad Civil que se tiene 
contratada la cual amparará los daños y perjuicios que se puedan ocasionar 
al Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 

 

 

 

    

 
 
 
 

Atentamente 
Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 
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Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre del 2024 
 

ANEXO 3 (TRES) 

PROPUESTA ECONOMICA PARA INVESTIGACION DE MERCADO  
 

RAZON SOCIAL: INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, SA DE CV                            RFC: IOM030514B25 
DOMICILIO FISCAL: CDA. DEL SOL 17, COL. CHAPULTEPEC, CP 62450, CUERNAVACA, MORELOS 
NO. PROVEEDOR: 00 00 10 63 78 
                     ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (   )                                   PEQUEÑA (  X )                                              MEDIANA (   ) 
 

C.P. Luisa Amalia Viazcan Pérez 

Jefa del Departamento de Adquisición  

de Bienes y Contratación de Servicios 
 

Por este medio el Instituto Oncológico de Morelos, presenta la Propuesta Económica para la 

Adjudicación Directa S18/AD/003/2025, SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, del Procedimiento: AA-50-

GYR-050GYR007-N-064-2025. 

 
Partida 

  

Clave 
CUCOP 

 
Descripción Cantidad 

Mínima 
Cantidad 
Máxima 

Precio Unitario  

Antes de I.V.A. 

Importe Total 

 Mínimo Antes del I.V.A. 

Importe Total  

Máximo Antes del I.V.A. 

   Simulación y 
Planeación 

 para técnica 3D 
   27    67 

 

     $7,900.00 

     

    $213,300.00 

 

$529,300.00 

 
 

Única 

SERVICIO 
SUBROGADO 

DE 
RADIOTERAPIA 

 
 
 

33900-007 

Sesiones para 
tratamiento de 
Radioterapia en 

técnica 3D 

514 1286 

 

$1,800.00 

 

       $925,200.00 

 

$2,314,800.00 

   Simulación y 
Planeación 

 para técnica 
IMRT 

11 28 

 

 
   $25,000.00 

 

 

$275,000.00 

 

 

$700,000.00 

 
  Sesiones para 

tratamiento de 
Radioterapia en 

técnica IMRT 

    269 674 

 

     $3,400.00 $914,600.00 $2,291,600.00 

   
   

Sub-
Total 

$2,328,100.00 $5,835,700.00 

      I.V.A. $     372,496.00 $933,712.00 

      Total $2,700,596.00 $6,769,412.00 
 

Cantidad Mínima: (Dos Millones Setecientos Mil Quinientos Noventa y Seis pesos 00/100 m.n.) 

Cantidad Máxima: (Seis Millones Setecientos Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos Doce pesos 00/100 m.n.) 

Vigencia de la cotización: a partir del siguiente día del fallo al 30 abril del 2025. 

• Los precios son fijos durante la Vigencia del contrato. 

• La capacidad ofertada para cumplir con el contrato es de 15 pacientes mensuales. 

• En el caso que el Instituto me otorgue la demanda solicitada, me obligo en nombre de mi representada a 
suscribir el contrato que se derive en los términos, condiciones y porcentajes establecidos en esta 
adjudicación.      

 

Atentamente 

Carlota Irene Bravo Paul 
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Apoderada Legal 
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ANEXO DE LA PRESENTE COTIZACIÓN 
 

Cortes para facturación:  

Se realizarán conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo: pagos progresivos corte semanal. 
 

1.-TÉCNICA IMRT: RECOMENDADA PARA LOS SIGUIENTES DIAGNÓSTICOS 
• Cáncer de cabeza y cuello  

• Cáncer de Próstata 

• Ca vulva 

• Colón o recto que lo requieran 
• Sistema Nerviosos Central 

• Técnica Boost No Comitantes integrado a mama 

• Cáncer de mama Izquierda 

• Cáncer mama bilateral (hay posibilidad de que para este tratamiento se aplique la técnica IMRT) 
 

2.- TÉCNICA 3D: RECOMENDADA PARA LOS SIGUIENTES DIAGNÓSTICOS 

• Ca recto  

• Ca cérvico uterino  

• Ca endometrio 

• Cáncer de mama  

• Ca sarcomas 

• Ca Linfomas 
 

Cabe mencionar que el costo de cada tratamiento es por isocentro, es decir, si el paciente requiere que se 

radien dos o más zonas se considerará como tratamiento doble o triple. 
 

Dando cumplimiento al servicio contratado el IOM regresará a los pacientes que no traigan los formatos 4-30-
2 y 4-30-8 debidamente requisitados para su cita de valoración, siendo indispensable cumplir con los siguientes 
puntos:  

 

- Firmas y Sellos completos de las áreas que autorizan los tratamientos.  
 

- En caso de que el Formato 4-30-2 y 4-30-8, no traiga especificado el tipo de tratamiento asignado 3D y/o 
IMRT y las sesiones a aplicar NO coincidan tanto en número como en letra. 

 

- En caso de que el Nombre o N.S.S. del derechohabiente no coincida con los datos de su carnet o formato 
4-30-2 y 4-30-8 

 

- El Hospital Regional No. 1, debe de notificar al paciente que la Hoja de Vigencia de Derechos debe ser 
con fecha del día, de no ser así su proceso de valoración quedará detenido hasta que cuente con la 
documentación completa para abrir su expediente en el IOM. 

Cuernavaca, Méx. A 26 de diciembre del 2024 

 

Atentamente 

Carlota Irene Bravo Paul 

Apoderada Legal 



 
 

 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

  
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  
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 PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere 
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin 
que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante".  



 
 

 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

 El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" 
le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", 
"la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante 
de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 



SE ELIMINA RFC, CURP Y TELEFONO DE SERVIDOR 
PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIA,L POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN
 VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN
 EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP. DOF 9 MAYO 
2016.



SE ELIMINA RFC, CURP Y TELEFONO DE SERVIDOR PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIA,L POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO 
EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP. DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA RFC, CURP Y TELEFONO DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIA,L POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP. DOF 9 MAYO 2016.



 

 
  

SE ELIMINA FOLIO, CADENA, SELLO Y CÓDIGO QR, DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



 

 
  

 

 
SE ELIMINA SELLO, CADENA Y CÓDIGO QR, DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



 

 
  

 

 

 

SE ELIMINA NUMERO DE FOLIO, NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA DIGITAL, SELLO DIGITAL Y 
CÓDIGO QR POR  SER UN DATO CONFIDENCIAL, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



 

 
  

 

SE ELIMINA FOLIO, NUMERO DE TRABAJADORES, CADENA, SELLO, NUMERO
 DE SERIE Y CÓDIGO QR DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP; 9 MAYO 2016.



 

SE ELIMINA FOLIO Y NUMERO DE TRABAJADORES, POR SER UN DATO CONFIDENCIAL DE PERSONA 
MORAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III DE LA LFTAIP; 9 MAYO 2016.



 

  

SE ELIMINA NUMERO DE TRABAJADORES DE PERSONA MORAL POR
 SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
DE LA LFTAIP; 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN, DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSON física  POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FIICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, I Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSON física  POR CONSISTIR EN 
DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FIICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, I Y 118 
DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSON física  POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FIICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, I Y 118 DE LA LFTAIP, 
DOF 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSON física  POR CONSISTIR EN 
DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FIICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, I Y 118 
DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSON física  POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FIICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, I Y 118 DE LA LFTAIP, 
DOF 9 MAYO 2016



SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO, FIRMA DIGITAL Y LINEA DE VALIDACIÓN DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSON física  POR CONSISTIR EN 
DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FIICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III, I Y 
118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016





SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA Y FOLIO DE COSULTA DE PERSONA MORAL POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN 
EL ART 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016.



CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México.

Cliente Inbursa Póliza CIS
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DATOS DEL CONTRATANTE

NOMBRE:
INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN:
CERRADA DEL SOL 17
CHAPULTEPEC, C.P. 62450
CUERNAVACA, MOR

PRODUCTO:
MULTIMODAL EMPRESARIAL

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

Desde las 12:00 horas 24/ago/2024

hasta las 12:00 horas 24/ago/2025

AGRUPACIÓN: PRIMA NETA

30012076 214,100.02

FAMILIA:

RFC.: FINANCIAMIENTO:

IOM030514B25 0.00

MONEDA: GASTO DE EXPEDICIÓN:

NACIONAL 5,000.00

FORMA DE PAGO: SUBTOTAL:

PAGO UNICO 219,100.02

TIPO DE DOCUMENTO: IVA:

ACTUAL 35,056.00

SUMA ASEGURADA: PRIMA TOTAL:

140,100,000.00 254,156.02

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa (que en lo sucesivo se denominará la Compañía), de acuerdo con las condiciones
particulares de cada una de las secciones contratadas y las condiciones generales, expide esta póliza a nombre de la persona arriba
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegurado).

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 en la Ciudad de México y Área Metropolitana o

800 90 90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras

sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app.

En caso de siniestro comuníquese al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexicana o al 55 5447 8080 desde la

Ciudad de México o Área Metropolitana

Esquema de aseguramiento: INCENDIO COBERTURA AMPLIA

Asegurado: INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS S.A. DE C.V.

Características constructivas: MUROS Y TECHOS MACIZOS

Giro del negocio: HOSPITAL Y.O SANATORIO

Número total de niveles: 1

Ubicación del objeto asegurado: CERRADA DEL SOL 17

CHAPULTEPEC

CUERNAVACA MORELOS C.P. 62450

ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS CONTRATADAS

COBERTURAS SUMA

ASEGURADA

SECCIÓN I DAÑOS MATERIALES AL INMUEBLE 40,000,000.00

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS AMPARADO

SE ELIMINA NUMERO DE CLIENTE, POLIZA, CIS, CODIGO QR DE PERSONA MORAL, POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN 
EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA AMPARADO

SECCIÓN II DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 45,000,000.00

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS AMPARADO

-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA AMPARADO

SECCIÓN III PERDIDAS CONSECUENCIALES AMPARADO

SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 10,000,000.00

SECCIÓN V ROTURA DE CRISTALES 100,000.00

SECCIÓN VI ANUNCIOS LUMINOSOS EXCLUIDO

SECCIÓN VII ROBO DE MERCANCIAS 1,000,000.00

SECCIÓN VIII DINERO Y/O VALORES

-LIMITE UNICO Y COMBINADO 500,000.00

SECCIÓN IX ROTURA DE MAQUINARIA EXCLUIDO

SECCIÓN X EQUIPO ELECTRONICO 43,500,000.00

SECCIÓN XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN EXCLUIDO

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS

SECCIÓN I Y/O II (INCENDIO Y/O RAYO)

COBERTURAS ADICIONALES : RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS, TERREMOTO
Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA,

DEDUCIBLE INCENDIO Y/O RAYO : SIN DEDUCIBLE

ZONA DE TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA : 2

COASEGURO PARA TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA : 10 PORCIENTO

DEDUCIBLE PARA TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA : 2 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA

NUEVAS ADQUISICIONES : 2,000,000.00

ZONA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS : ALFA 3

COASEGURO RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS : 10 PORCIENTO

DEDUCIBLE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS : 1 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA

DEDUCIBLE DEMAS RIESGOS: 1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON
MAXIMO DE 750 UMAD

SECCIÓN III (PERDIDAS CONSECUENCIALES)

DEDUCIBLE PERDIDAS CONSECUENCIALES : SIN DEDUCIBLE

REMOCION DE ESCOMBROS : 8,500,000.00 SUBLIMITE DE INCENDIO

DEDUCIBLE REMOCION DE ESCOMBROS : SIN DEDUCIBLE

GASTOS EXTRAORDINARIOS : 1,000,000.00 SUBLIMITE

PERDIDA DE UTILIDADES Y SALARIOS : 8,000,000.00 SUBLIMITE

PERIODO DE INDEMNIZACION : 03 MESES

SAL.GAS.FIJOS RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS Y TERREMOTO Y/O
ERUPCIÓN VOLCÁNICA :

8,000,000.00            SUBLIMITE

PER.IND.SAL.GAS. FIJOS RIESGOS RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS Y
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA :

03 MESES

SECCIÓN IV (RESPONSABILIDAD CIVIL)

ESTACIONAMIENTO: SOLO CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS

DEDUCIBLE RESPONSABILIDAD CIVIL BASICA : SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO RESPONSABILIDAD
CIVIL PRODUCTOS)

RESPONSABILIDAD CIVIL MANIOBRAS CARGA Y DESCARGA : AMPARADA

SUBLIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO : 5,000,000.00

SUBLIMITE POR UNIDAD : 30,000.00

NUMERO DE CAJONES : 15

SECCIÓN V (ROTURA DE CRISTALES)

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa Póliza CIS 
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SE ELIMINA NUMERO DE CLIENTE, POLIZA, CIS  DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
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DEDUCIBLE ROTURA DE CRISTALES: 5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PERDIDA
CON MÍNIMO DE 5 UMAD

SECCIÓN VII (ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO)

ZONA DE ROBO: 2

GRUPO DE ROBO: 1

DEDUCIBLE ROBO: 10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON
MINIMO DE 100 UMAD

SECCIÓN VIII (DINERO Y/O VALORES)

ZONA DINERO Y/O VALORES: 5

DEDUCIBLE DINERO Y/O VALORES : 10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON
MINIMO DE 100 UMAD

SECCIÓN X (EQUIPO ELECTRÓNICO)

COBERTURAS ADICIONALES : RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS, HUELGAS,
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ROBO
CON VIOLENCIA.

DEDUCIBLE EQUIPO ELECTRONICO : 5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA
CON MÍNIMO ABSOLUTO QUE DEPENDERÁ DEL
RANGO DE SUMA   ASEGURADA POR CADA
INCISO

DEDUCIBLE ROBO EQUIPO ELECTRONICO : 15 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA
PERDIDA CON MINIMO ABSOLUTO QUE
DEPENDERA EL RANGO DE SUMA ASEGURADA
SEGUN CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

SUMA ASEGURADA FINES MEDICOS : 41,000,000.00

SUMA ASEGURADA EQUIPO MOVIL : 2,500,000.00

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza.

A partir de su contratación la compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas para las Secciones  I, II, III, IV, V, VII, VIII, X,

en la misma proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México S.N.C.

LA PRESENTE POLIZA QUEDA SUJETA A LOS SIGUIENTES ANEXOS:

PM-02 F-1429-21 CONDICIONES GENERALES PÓLIZA MULTIMODAL EMPRESARIAL CON COBERTURA AMPLIA

PARA EL RAMO DE INCENDIO

EE-02A F-1360-5 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE EQUIPO

ELECTRÓNICO

0001 ESPECIFICACIÓN

DV73 CLAUSULA DE ACOMPAÑANTES

EE36 CLAUSULA DE AVALUO EN PODER DEL ASEGURADO

EE38 CLAUSULA DEDUCIBLE PARA DANOS MATERIALES EQ.ELECT.

EE49 CLAU.DE VAL.DE REPOSI.PARA PERDIDAS TOT.DE EQ.ELEC

F930 PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS

F933 GASTOS EXTRAORDINARIOS

F935 PÉRDIDA SAL Y/O GTOS FIJ A CONSEC TERR Y/O ERU VOL

GR01 CLAUSULA DE ERRORES U OMISIONES

GR02 CLAUSULA DE REINSTALACIÓN EN PORCIENTO CON COBRO

GR07 CLAUSULA DE BENEFICIARIO PREFERENTE

GR45 EXCL. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, EPIDEMIA Y PANDEMIA

HI00 EXCLUSIÓN TORMENTA NOMBRADA Y PERIODO ESPERA HIDRO

HI01 RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS

IN26 CLAUSULA DE VALOR DE REPOSICION

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa Póliza CIS
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IN39 CLAUSULA DE ERRORES EN AVALUOS

IN40 CLAUSULA DE DESCRIPCION DEL SEGURO DE INCENDIO

IN50 CLAUSULA DE RENUNCIA DE INVENTARIOS

IN73 CLAUSULA DE PRELACION

INACM COBERTURA MÚLTIPLE

INAEX EXPLOSIÓN

INAHU HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL

INANA NUEVAS ADQUISICIONES

INARE REMOCIÓN DE ESCOMBROS

RC07 COND. PARTICULARES R.C. PARA VEHICULOS EN CUSTODIA

RC22 COND. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO

RC40 COND. PARTICULARES R.C. CARGA Y DESCARGA

RC50 COND. PARTICULARES R.C. CRUZADA EMPRESAS FILIALES

RO08 CLAUSULA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 20 MARZO 2000

TE01 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

NOTA.- Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjuntado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras

oficinas.

Operaciones de seguros incluidos en la póliza:

DAÑOS SECCIONES  I, II, III, IV, V, VII, VIII, X,

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cuales pueden ser
consultadas en las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras
oficinas, le invitamos a consultarlas.

Le recordamos que el aviso de privacidad de la Compañía se encuentra a su disposición en www.inbursa.com

Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a la sección de facturas en www.inbursa.com

Comisión cedida al Asegurado con base en el artículo 101 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas:   %

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta,
el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza.
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55-5447-8000 y 800-90-90000, las 24 horas todos los días del año,
así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con la app Inbursa Móvil.

Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a
Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México, con teléfonos de
atención 55-5238-0649 y 800-849-1000 de lunes a viernes de 8:30 a 17:30 horas, o bien a través del correo electrónico
uniesp@inbursa.com

También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF) en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfonos 55-5340-0999 y
800-999-8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx y en www.gob.mx/condusef

Definiciones:

Av.: Avenida

C.P.: Codigo Postal

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa Póliza CIS 
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SE ELIMINA NUMERO DE CLIENTE, POLIZA, CIS, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL, 
POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Col.: Colonia

IVA: Impuesto sobre Valor Agregado

RFC: Registro Federal del Contribuyente

S.A.: Sociedad Anónima

UMAD: Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en www.inegi.org.mx

S.N.C.:Sociedad Nacional de Crédito

Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 30 Días

Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 5 Días

01/AGO/2024

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS

INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO

INBURSA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR
DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992
CON EL NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14594 Y
10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE
ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98,
18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-460/2001, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28
DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa Póliza CIS
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POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA, IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa Póliza CIS 
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DETALLE DE RECIBOS

Número

de Recibo

Prima Total

a Pagar

Periodo

que Cubre

Fecha Límite

de Pago
Endoso Estado Domiciliado

10118 24 30054048 254,156.02 24/08/2024 AL 24/08/2025 23/09/2024 4 PENDIENTE

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios

Portal Inbursa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express.

Centro de Atención Telefónica: 55 1303 5007 y 800 90 90000: Con cargo a  tarjeta de crédito, débito o American Express.

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta Inbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express.

Ventanilla de Banco Inbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta Inbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express.

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos:

BANAMEX PA: 373101           BANORTE:           81752

HSBC RAP:       1670              BANCOMER CIE: 939706                

Inbursa 036180500145188734 *Agregar referencia única del recibo a pagar*

Notas:

Las pólizas en dólares pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago.

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con tarjeta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares,

salvo en Gastos Médicos cuyo límite en pólizas familiares es de $300,000.

SE ELIMINA NUMERO DE CLIENTE, POLIZA, CIS, CODIGO QR  DE PERSONA MORAL, POR 
CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

 

        Cláusula de Exclusión de Enfermedad Transmisible (Propiedades)

 

      Por medio  de  la  presente cláusula, se hace constar que la póliza

      citada  en  la  parte  superior  de este endoso (en lo sucesivo "la

      Póliza"), se sujeta a lo siguiente:

 

     1. La  Póliza  a  la  cual se adhiere la presente cláusula
        excluye: pérdidas  y  daños intangibles o inmateriales;
        consecuenciales; interrupción  de  negocios; pérdida de
        valor; imposibilidad  de  comercialización; restricción
        de uso; responsabilidades; reclamos  y, costos o gastos
        causados   directamente  por  o  relacionados  con  una
        Enfermedad  Transmisible.  Esta  exclusión  también  es
        aplicable  a  los  daños y las pérdidas causados por la
        imposibilidad  de  usar,  disfrutar  y  disponer de los
        bienes  asegurados  por  así  ordenarlo  una  autoridad
        competente   ante   la   presencia  de  una  Enfermedad
        Transmisible,   o  porque  de   manera   voluntaria   o
        preventiva el asegurado así lo decida.
 
        Sin  perjuicio  a  lo  señalado en el párrafo anterior,
        esta  exclusión   no   aplica  para  daños  y  pérdidas
        materiales   directamente   causados  por  los  riesgos
        contratados en la Póliza.
 
     2. A  efectos  de   la  presente  Póliza,  una  Enfermedad
        Transmisible es  cualquier  enfermedad  que  pueda  ser
        transmitida  por cualquier medio de un organismo a otro
        cuando:
 
        2.1 Este  medio  contiene virus, bacterias, parásitos u
            otro  organismo o cualquier variación o mutación de
            los mismos, considerado vivo o no;
 
        2.2 El  método  de  transmisión incluye transmisión por
            aire,   trasmisión   por  fluidos  de  toda  clase,
            transmisión  desde  o  hacia cualquier superficie u
            objeto,   sólido,   líquido   o  gaseoso,  o  entre
            organismos; y
 
        2.3 La  enfermedad o medio pueden afectar o amenazar la
            salud o el bienestar humano.
 SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR 

CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN 
EL ART 113 FRACCIÓN  III  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

        2.4 La  Enfermedad  Transmisible  deberá ser reconocida
            por una autoridad sanitaria competente.
 
      Los  demás  términos  y  condiciones de la Póliza, de la cual forma

      parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

Firma Autorizada

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y 
FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

ESPECIFICACION (0001)
LA PRESENTE POLIZA QUEDA SUJETA AL ANEXO "A"

SI ALGUNO DE LOS ANEXOS AQUÍ MENCIONADOS NO FUERA ADJUNTADO, FAVOR DE EXIGIRLO A SU AGENTE

O EN CUALQUIERA DE NUESTRAS OFICINAS

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

Firma Autorizada

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA 
MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 
MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA GR01.- ERRORES U OMISIONES
 
Con sujeción a las condiciones generales de la póliza y para sus Secciones I y/o II, queda entendido y
convenido que cualquier error u omisión accidental en la descripción declarada de los bienes asegurados,
no perjudicará los intereses del Asegurado, ya que es intención de este documento dar protección durante
su vigencia, sin exceder los límites establecidos en la póliza y sin considerar cobertura o ubicación adicional
alguna, por lo tanto, cualquier error u omisión accidental, será corregido al ser descubierto y en caso de que
dicho error u omisión lo amerite, se hará el ajuste correspondiente de prima.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA 
MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL 
ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA GR02.- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA
(PAQUETES)

 
La Compañía reinstalará automáticamente la parte de la Suma Asegurada que se reduzca por
efecto de siniestro indemnizable, siempre y cuando dicha cantidad no exceda de los porcentajes a
continuación descritos, una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos,
comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía, las primas correspondientes a la Suma
Asegurada reinstalada, calculadas a prorrata de la cuota anual, desde la fecha de tal reinstalación
hasta el vencimiento de la póliza:

COBERTURA
% DE SUMA ASEGURADA

Incendio y coberturas adicionales 10%

Cualquier otra cobertura contratada, no excluida 50%

 
Si la pérdida excede de los porcentajes antes especificados, la Suma Asegurada reducida sólo
podrá reinstalarse a solicitud expresa del Asegurado y previa aceptación de la Compañía.
 
Esta cláusula no es aplicable a las coberturas de Gastos Extraordinarios, Remoción de Escombros
y Responsabilidad Civil.
 
 Si la póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará por separado a cada uno de ellos.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, 
Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III,
 I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA IN73.- PRELACIÓN
 
Con sujeción a las Condiciones Generales anexas a esta póliza y a las especiales contenidas en la
especificación, tendrán prelación las segundas sobre las primeras en cuanto se opongan, la Compañía
asegurará en los términos y condiciones como en estas últimas se indique.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA 
MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 
MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

                      CLÁUSULA GR07.- BENEFICIARIO PREFERENTE

 

 

      Para los efectos del presente seguro, queda entendido y convenido que,

      en  caso  de  siniestro  que  amerite  indemnización  bajo la presente

      póliza,  este  será pagadero preferentemente hasta donde corresponda a

      sus intereses a favor de:

 

                      HUMAN CORPORIS SA DE CV

            EQUIPO ACELERADOR SERIE 156670 ELEKTA INFINITY FACTURA 3470

 

 

 

      Asimismo, queda entendido y convenido que esta póliza,  no  podrá  ser

      cancelada ni modificada por  el  Asegurado  sin  la  autorización  por

      escrito de este Beneficiario.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

Firma Autorizada

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA 
MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 
MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

CLAUSULA IN26.- VALOR DE REPOSICIÓN
 

1. Aplicación
La presente cláusula únicamente será aplicable para Inmuebles de hasta 25 años desde su fecha de
construcción, si ésta es de muros macizos y techos de concreto y de hasta 15 años si se trata de
construcciones de muros macizos y techos de lámina metálica o de asbesto, así como para maquinaria y
equipo de hasta 3 años, desde su fecha de adquisición de nueva.

2. Alcance de la Cobertura
Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales
contratadas, así como de las especiales de esta cláusula, teniendo prelación estas últimas sobre las dos
anteriores en cuanto se opongan, la compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza bajo las
Secciones I y/o II de la presente póliza, en indemnizar al Asegurado hasta la Suma Asegurada de los
bienes sujetos a esta cláusula que deberá ser igual al valor de reposición como más adelante se establece.

En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la indemnización quedara
limitada a la proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño en relación al valor total
del de reposición del bien.
 

3. Definición de Valor de Reposición
El término "Valor de Reposición" significa la suma que se requiere para la construcción y/o reparación
cuando se trate de los bienes inmuebles y/o adquisición, instalación o reparación cuando se trate de
maquinaria y/o equipo de igual clase, tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados
tengan, sin considerar reducción alguna por depreciación física, incluyendo el costo de fletes, derechos
aduanales y gastos de montaje, si los hubiere.
 

4. Valuación de los Bienes
Es requisito para la contratación de esta cláusula la realización de una valuación para el establecimiento de
Sumas Aseguradas.
 

5. Suma Asegurada
En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere
esta cláusula, se sustituirá por el de valor de reposición, tal y como se define en el punto dos anterior.
 

6. Proporción Indemnizable
Si la Suma Asegurada de la póliza citada fuere menor al valor de reposición en el momento del siniestro, se
aplicará la cláusula de proporción indemnizable de las Condiciones Generales de la póliza.
 

7. Procedimientos en caso de Siniestro
El Asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la indemnización, la
Compañía liquide el monto de los bienes por su Valor Real y en cuanto a la diferencia de éste y el Valor de
Reposición se indemnizará cuando el Asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo
de las obras de construcción, reconstrucción y reparación cuando se trate de bienes muebles y/o
adquisición, reconstrucción y reparación cuando se trate de maquinaria y equipo.
 

8. Exclusiones
En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta cláusula:

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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A) Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del Asegurado,

de construir o reponer los bienes dañados en lugar distinto del que ocupaban al
ocurrir el siniestro.

 
B) Por cualquier gasto adicional en exceso del Valor de Reposición motivado por

leyes o reglamentos que regulen la construcción, reparación o reposición de los
bienes dañados.

 
C) Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte (ya que estos se

cubren mediante avalúo).
 

D) Por la diferencia entre Valor Real y Valor de Reposición en caso de pérdida o
daño que afecte a aquellos que no sean construidos, reconstruidos, repuestos o
reparados ya sea que se trate de Inmueble o maquinaria y equipo.

 
E) Por cualquier cantidad mayor del Valor de Reposición de la o las partes dañadas,

cuando la pérdida o daño afecta a una de esas partes de un bien cubierto que,
para estar completo para su uso conste de varias partes.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y FIRMA DE 
PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CLÁUSULA IN39.- ERRORES EN AVALÚOS
 
La Compañía conviene en amparar la diferencia de valores que se encuentren al comparar el valor del
avalúo realizado por una firma especializada y el valor que realmente tengan los bienes al inicio de vigencia
de esta póliza.
 
Siempre y cuando la diferencia descrita se deba a un error involuntario durante la realización de dicho
avalúo.
 
Queda entendido y convenido que el error máximo permisible será de un 10% de la Suma Asegurada de
cada inciso de dicho avalúo.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y 
FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CLÁUSULA IN40.- DESCRIPCIÓN DEL SEGURO DEL RAMO DE
INCENDIO

 
A continuación se describen las ventajas y aclaraciones que esta Compañía considera deben ser del
conocimiento de sus asegurados, para una mejor interpretación de las coberturas de nuestra póliza de
Incendio.

Gravámenes.- En alcance a la Cláusula "Lugar de Pago de la Indemnización" de las Condiciones Generales
de la póliza, en caso de siniestro la Compañía pagará de acuerdo al interés asegurable que demuestre el
asegurado, sin perjuicio de pagos que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés
asegurable conforme a la ley.

Permiso.- En alcance a la Cláusula "Procedimiento en Caso de Pérdida" de las Condiciones Generales y
toda vez que en caso de siniestro el Asegurado debe conservar las cosas en el estado en que se
encuentren y podrá, mediante esta cláusula sin límite de tiempo y sin previo aviso hacer en el local
afectado, adiciones, alteraciones y reparaciones, trabajar a cualquier hora, suspender labores, dejar vacío o
desocupado cualquier local, llevar a efecto cualquier trabajo o tener en existencia y hacer uso de todos
aquellos artículos, materiales, aprovisionamientos y aparatos que puedan necesitarse para la normal
prosecución de su negocio.

Honorarios a profesionistas, libros y registros.- El presente seguro se extiende a cubrir los honorarios a
arquitectos, ingenieros, agrimensores y contadores públicos, así como la pérdida o daño a libros de
contabilidad, dibujo, ficheros y otros registros.

Sin embargo, la cobertura en ningún caso excederá del costo de libros o cualquier otro material en blanco,
más el costo real del trabajo necesario para transcribir o copiar dichos registros, costos legales
correspondientes a planos, especificaciones y servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de
los bienes asegurados bajo la póliza siempre que, en conjunto con el importe de la pérdida pagada no
exceda de la Suma Asegurada del bien dañado.
 

Ningún gasto relacionado con la preparación de la reclamación del Asegurado
quedará cubierto por este seguro.
 
Nuevas edificaciones y adiciones.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula "Agravación de Riesgo" de
las Condiciones Generales de la póliza, este seguro también cubre dentro de la Suma Asegurada:
 
a) Las nuevas edificaciones y estructuras, adiciones, extensiones, alteraciones y reparaciones que se

hagan en lo sucesivo sobre los predios descritos durante el periodo de su construcción, así como los ya
terminados.

b) Materiales, provisiones, equipo, maquinaria y aparatos relacionados con los trabajos mencionados en el
inciso a) de esta cláusula mientras se encuentren contenidos dentro del predio descrito o hasta una
distancia de 50 metros dentro del mismo.

 
En las pólizas que amparen los Riesgos Hidrometeorológicos, no se eliminarán las exclusiones
mencionadas del Endoso respectivo.
 
Autorización para reponer, reconstruir o reparar.- En caso de siniestro que amerite indemnización bajo la
presente póliza, el Asegurado podrá previo aviso por escrito a la Compañía, optar por la reposición de los
bienes dañados o disponer de ellos para empezar inmediatamente su reparación o reconstrucción, ya sea

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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en el mismo sitio en que se encontraban o en otro, para destinarlos a otros usos; quedando entendido sin
embargo, que la responsabilidad de la Compañía está limitada al costo real de la reparación, reconstrucción
o reposición, con materiales de la misma clase, tamaño y características que tenían al momento y en el
lugar en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso de la Suma Asegurada.

Venta de salvamentos.- Como consecuencia del pago de cualquier indemnización que se haga por pérdida
o daño a la mercancía bajo esta póliza, el salvamento o cualquier recuperación pasaran a ser propiedad de
la Compañía aseguradora, por lo que el Asegurado se compromete a entregar a esta toda la
documentación que acredite la propiedad de tales bienes, cediendo en adición a ello todos los derechos
que tenga sobre dicha propiedad. La Compañía conviene en no disponer de salvamentos bajo nombre o
marca impresa de fábrica del Asegurado.

Cincuenta metros.- Los bienes asegurados quedan igualmente amparados mientras se encuentren
temporalmente en maniobras de carga, descarga y estadía sobre andenes, plataformas, carros de
ferrocarril, camiones o cualquier otro lugar, dentro de los límites de los terrenos de las ubicaciones
mencionadas en la póliza o hasta una distancia de 50 metros de los mismos.

Actos de autoridad.- En caso de siniestro proveniente de alguno de los riesgos cubiertos por esta póliza,
son indemnizables bajo la misma los daños directos causados a los bienes amparados por actos
destructivos, ejecutados por orden de autoridad, legalmente constituida, tendiente a evitar una conflagración
o en cumplimiento de un deber de humanidad.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y FIRMA DE PERSONA
 FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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                     CLÁUSULA IN50.- RENUNCIA DE INVENTARIOS

 

 

      Para las Secciones I y/o II de la póliza, la Compañía no requerirá del

      Asegurado,  con  objeto  de  agilizar  la  indemnización  en  caso  de

      siniestro,  ningún inventario o avalúo de la propiedad indemne  si  la

      reclamación  total  bajo  el  seguro de  incendio  existente sobre los

      bienes  asegurados,  no excede del 10 % de la  Suma  Asegurada de cada

      área de fuego.

 

      Para  efectos  de  esta  cláusula,  se  entenderá  por  área de fuego,

      aquellas  instalaciones  que se encuentren separadas entre sí por  una

      distancia mayor  a  15 metros,  siendo  de  construcción maciza  y  de

      materiales incombustibles,  o  30 metros en caso  de  construcción  no

      maciza  y  de materiales  combustibles   o   que  contengan,  manejen,

      procesen o almacenen sustancias inflamables.

 

      Lo anterior,  no invalida lo dispuesto en  la cláusula  de  Proporción

      Indemnizable de las Condiciones Generales de la póliza.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL
NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14594 Y 10 DE ABRIL
DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE
ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005,
16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-460/2001, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5
DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA, NUMERO DE POLIZA, CIS DE 
PERSONA MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN
 DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA
 E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CLÁUSULA INACM.-  COBERTURA MULTIPLE

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O
CONTENIDOS

 
 
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificación de la póliza
 
 

1. Riesgos Cubiertos

Daños o pérdidas ocasionados a los bienes amparados por:

A) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas.
 
B) Colisión de vehículos.
 
C) Humo, tizne u hollín.
 
D) Caída de árboles o ramas que no sean por tala o poda.
 
E) Caída de antenas de uso no comercial.
 
F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor de

agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza.

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos.

 
H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores automáticos.
 
I) Impacto de rayo dentro del predio amparado o en el transformador externo más cercano(siempre que

sea exclusivo para el suministro del asegurado), que cause daños a la instalación eléctrica del
inmueble asegurado.

 

2. Riesgos Excluidos
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados
por:
 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos.
 
B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA, NUMERO DE POLIZA, CIS  DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN 
DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 
MAYO 2016
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domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos
aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas.

 
C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del inmueble

o que sean provisionales.
 

3. Deducible
El 1%(uno por ciento) de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750 (setecientos

cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Diaria(UMAD) en la fecha del siniestro.
 
La  vigencia  de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la cáratula de

la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los démas términos y condiciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06-367-I-1.1/14594 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-460/2001, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA, NUMERO DE POLIZA, 
CIS DE PERSONA MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, 
POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE 
LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O

CONTENIDOS
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza  ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha  cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, asi como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificacion de la póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe las
propiedades amparadas.
 

2. Riesgos Excluidos

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que
este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco centésimos) kg
/cm2).
 

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma independiente.
 
La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06-367-I-1.1/14594 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
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CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-460/2001, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010
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               Cláusula de Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil y Vandalismo

 

         CLÁUSULA 1ª. RIESGOS CUBIERTOS

 

         Con sujeción a las Condiciones Generales y Especiales de la póliza a la cual se

         adhiere este endoso y con límite en la suma  asegurada  contratada, los  bienes

         materia del seguro especificados en  la  Póliza, quedan  cubiertos  contra  los

         riesgos que exclusivamente se enlistan a continuación:

 

           A. Pérdidas por daños materiales ocasionados directamente por:

 

              A.1. Personas que tomen parte en Paros, Huelgas, Motines o  Disturbios  de

                   Carácter Popular, Alborotos Populares o Conmoción  Civil, durante  la

                   realización de tales actos.

 

              A.2. Vandalismo y Sabotaje Laboral, fuera de los casos del inciso A.1.

 

           B. Daños materiales ocasionados por las medidas tomadas por  las  autoridades

              para controlar los actos contenidos en los incisos A.1 y A.2.

 

         Bajo el presente  endoso, la  Compañía  en  ningún  caso  será  responsable  de

         pérdidas o daños originados, por riesgos diferentes a los expresamente listados

         en esta cláusula.

 

        CLÁUSULA 2ª RIESGOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO.
 
         Los riesgos que pueden cubrirse bajo convenio expreso son los
siguientes:
 
           o Saqueo, Rapiña y Pillaje.
 
        CLÁUSULA 3ª RIESGOS EXCLUIDOS.
 
        3.1 Riesgos Excluidos:
 
        La compañía tampoco será responsable de pérdidas o daños por:
 
           I. Hostilidades,   actividades    u   operaciones  de  guerra,
              declarada   o   no,  invasión,   guerra   civil,  rebelión,
              insurrección,   guerrilla,   suspensión    de    garantías,
              levantamiento militar  y/o  golpe  de  estado,  revolución,
              poder militar o usurpado, o  acontecimientos  que  originen
              esas situaciones de hecho o derecho, o cualquier otro  acto
              que tenga características iguales o similares a  las  antes
              descritas.
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           II. Los riesgos cubiertos en  el inciso  A.1. de  la  Cláusula
               1era Riesgos  Cubiertos  cuando  en  su  realización  haya
               intervención o uso de armas.
 
           III. Terrorismo.
 
           IV. Contaminación de productos.
 
           V. Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible  o
              de mano de obra de cualquier clase o  naturaleza, así  como
              la interrupción de suministros públicos y privados.
 
           VI. Cambios de temperatura o humedad.
 
           VII. Asalto, robo y hurto.
 
           VIII. Depreciación, demora o pérdida de mercado.
 
           IX. Cualquier clase de responsabilidad civil.
 
           X. Delincuencia organizada.
 
           XI. Todo daño que  se  origine  por  actos  intencionados  del
               Asegurado y/o de sus representantes.
 
           XII. Riesgos cibernéticos.
 
        3.2 Bienes Excluidos:
 
        Bienes que se encuentren fuera de la ubicación asegurada y bienes
        en tránsito.
 

         CLÁUSULA 4ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN LA PÉRDIDA Y SUBLÍMITES.

 

         En cada evento que origine alguna reclamación por daños materiales  causados  a

         consecuencia de los riesgos amparados  en  este  endoso, quedará  a  cargo  del

         Asegurado una cantidad equivalente al mayor entre el porcentaje de la pérdida y

         el monto mínimo  de  participación  del  Asegurado  que  se  establece  en  las

         especificaciones de la póliza.

 

         En caso de tener aplicación la  cláusula  de  proporción  indemnizable  de  las

         condiciones generales de la póliza, en virtud de que al  ocurrir  un  siniestro

         los bienes tengan un valor superior al declarado, la indemnización se  reducirá

         proporcionalmente,  después   de   haberse   descontado  la  participación  del

         Asegurado.
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         Adicionalmente,  este  endoso  queda  sujeto  a  la  aplicación  de  sublímites

         establecidos por la Aseguradora para efectos de éste.

 

         GLOSARIO DE TÉRMINOS DE SEGUROS.

 

         Para los efectos del presente endoso, siempre que se utilicen con mayúscula, en

         singular o  plural, los  siguientes  términos  tendrán  el  significado  que  a

         continuación se atribuye:

 

         Asalto: Aquel robo perpetrado mediante el uso de fuerza o  violencia (sea moral

         o física), sobre las personas.

 

         Arma: Instrumento, medio o máquina destinados a atacar o a defenderse.

 

         Delincuencia Organizada: Organización  de  hecho  de  3  o  más  personas  para

         realizar, en forma permanente o reiterada, conductas  que  tengan  como  fin  o

         resultado cometer algún delito referido en la normatividad aplicable en materia

         de Delincuencia Organizada.

 

         Disturbios de  Carácter  Popular  /  Alborotos  Populares  /  Conmoción  Civil:

         Desorden o conflicto violento provocado por un grupo de personas, con origen  o

         fines comunes de tipo político, religioso, ideológico, económico o similar, que

         amenaza o altera la paz o el orden público y/o produce inquietud y confusión en

         una localidad.

 

         Evento: La   suma   de   todas   aquellas  pérdidas   individuales  ocasionadas

         directamente por una misma causa, que ocurran dentro de un periodo de 72  horas

         consecutivas.

 

         Guerra Civil: Conflicto o enfrentamiento hostil que se desarrolla en  un  mismo

         país, enfrentándose entre sí personas de una  misma  sociedad  o  lugar  (país,

         ciudad, pueblo o comunidad).

 

         Guerra / Conflicto Bélico: Acción hostil o conflicto armado  entre  dos  o  más

         naciones, países, pueblos y/o estados.

 

         Guerrilla: Lucha o enfrentamiento bélico en el que actúan grupos  de  personas,

         civiles o militares, que acometen al enemigo por sorpresa y  mediante  acciones

         rápidas o tácticas militares irregulares en un conflicto bélico.

 

         Hostilidad: Agresión armada entre  grupos  de  personas,  estados,  naciones  o

         pueblos.

 

         Huelga: Es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una  coalición

         de trabajadores o trabajadoras, como presión a la empresa  para  conseguir  y/o

         reivindicar ciertas condiciones laborales, que puede ser legalmente existente o

         inexistente, así como lícita o ilícita.

 

         Hurto: Apoderamiento de cualquiera de los bienes asegurados, sin derecho y  sin

         consentimiento del Asegurado y sin mediar violencia o intimidación  de  ninguna

         índole.

 

         Motín: Reunión tumultuaria y perturbación  del  orden  público  con  empleo  de
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         protesta, desobediencia o violencia en  las  personas  o  sobre  las  cosas,  o

         amenaza   a   la   autoridad  para  intimidarla  u  obligarla  a  tomar  alguna

         determinación, llevadas a cabo por un grupo de personas para conseguir  que  se

         les reconozca o conceda algún derecho, para hacer uso del mismo, pretextando su

         ejercicio, o para evitar el cumplimiento de una ley.

 

         Paro: Suspensión de actividades colectivas, realizadas por los trabajadores  de

         algún centro de trabajo, cuando toman la decisión  de  no  laborar  por  alguna

         razón o protesta no vinculada con las relaciones laborales.

 

         Rebelión / Insurrección: Personas que, no siendo  militares  en  ejercicio, con

         violencia y uso de armas, traten de:

 

           o Abolir o reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 

           o Reformar,  destruir   o  impedir  la  integración   de   las  instituciones

             gubernamentales o constitucionales, o su libre ejercicio.

 

           o Separar o  impedir  el  desempeño  de  su  cargo  a  alguno  de  los  altos

             funcionarios gubernamentales, o de la Autoridad constituida.

 

         Revolución: Desorden o alboroto, levantamiento o  sublevación, con  el  fin  de

         provocar un cambio violento y radical en las  instituciones  políticas  de  una

         sociedad o Estado, o un cambio brusco en el ámbito social, económico o moral de

         una sociedad o Estado.

 

         Riesgos Cibernéticos: Cualquier pérdida, daño, responsabilidad, costes o gastos

         relacionados con los  incidentes  cibernéticos,  señalados  en  los  siguientes

         incisos; independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya  de

         manera   concurrente  o  en  cualquier  otra  secuencia  a  la  pérdida,  daño,

         responsabilidad, costos o gastos:

 

           a) Daño o pérdida de datos en los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           b) Un acto informático malicioso en los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           c) Software malicioso o malware informático en los sistemas informáticos  del

              Asegurado;

 

           d) Un error humano que afecte a los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           e) Un  fallo  del  sistema  que  ocurre  en  los  sistemas  informáticos  del

              Asegurado;

 

           f) Un defecto de los sistemas informáticos del Asegurado;

 

           g) Extorsión cibernética, o terrorismo cibernético;

 

           h) Guerra cibernética.

 

         Robo: Delito contra la propiedad, consistente en el apoderamiento ilegítimo  de

         una cosa mueble ajena, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede

         disponer de ella con arreglo a la ley.
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         Sabotaje Laboral: Entorpecimiento, daño  o  destrucción  intencionados  de  una

         actividad, un servicio, una instalación o infraestructura, como forma de  lucha

         o protesta de los trabajadores en contra del  Asegurado  que  los  dirige  para

         trastornar su vida económica o afectar su capacidad  de defensa,  o  bien  como

         método para beneficiar a una persona o grupo que es contrario al Asegurado.

 

         Saqueo / Rapiña / Pillaje: Es el apoderamiento ilegítimo  e  indiscriminado  de

         bienes ajenos:

 

           o Como parte de una victoria o conflicto político o militar;

 

           o Antes, en el transcurso o inmediatamente después de la  ocurrencia  de  una

             catástrofe natural;

 

           o Aprovechando el descuido de los bienes por la confusión, la aglomeración de

             personas o el desorden, que son cometidos por un conjunto de  personas  que

             se encuentren tomando parte de Disturbios populares, Alborotos populares, o

             Conmoción Civil, ocasionados  por  la  ocurrencia  de  un  fenómeno  de  la

             naturaleza, eventos políticos o sociales, o por cualquier otra causa.

 

         Terrorismo: Actos en contra de bienes o servicios, públicos o privados, o bien,

         en contra de la integridad física, emocional, o la vida de personas, utilizando

         sustancias   tóxicas,   armas   químicas,   biológicas  o  similares,  material

         radioactivo, material nuclear, combustible nuclear, mineral  radiactivo, fuente

         de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, armas de fuego,

         o por incendio, inundación, o por cualquier otro medio violento, que  produzcan

         alarma, temor o terror en la población o en un grupo o  sector  de  ella,  para

         atentar contra la seguridad nacional o internacional, presionar a la  autoridad

         de cualquier Estado, a cualquier organismo u organización internacional o a  un

         particular, u obligarlos a tomar alguna determinación.

 

         Vandalismo: Acto de destrucción, violento e ilícito, ejecutado por una o varias

         personas que causen daños físicos, o destruyan los bienes asegurados.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL
NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14594 Y 10 DE ABRIL
DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE
ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005,
16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-460/2001, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5
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DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA, NUMERO DE POLIZA, CIS DE PERSONA MORAL, Y
 FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA INARE.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO DEL INMUEBLE

Y/O CONTENIDOS

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara de forma adicional a la cobertura básica de incendio y por las mismas
Sumas Aseguradas, al (los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo dicha cobertura.
 
 

1. Riesgos Cubiertos
La Póliza a la cual se adhiere la presente Cláusula se extiende a cubrir, en caso de existir pago en la
cobertura básica de incendio y/o sus adicionales, los gastos que sean necesarios erogar para remover los
escombros de los bienes afectados, como son: Desmontaje, demolición, limpieza o acarreos y los que
necesariamente tengan que llevarse a cabo para los bienes asegurados que se hayan dañado queden en
condiciones de reparación o reconstrucción.
 
Esta cobertura inicia una vez que se haya determinado el pago en la cobertura básica de incendio y sus
adicionales contratadas bajo convenio expreso, derivado de los daños materiales a los bienes asegurados
por parte de la Compañía y se puedan comenzar los trabajos de remoción para su reconstrucción.
 
La responsabilidad máxima de la Compañía bajo esta Cláusula será la establecida en el contenido de la
Póliza, la cual es independiente de la contratada para cubrir los bienes muebles o inmuebles.
 
Esta Cláusula queda sujeta a las Condiciones Generales de la Póliza y a las de las coberturas contratadas
en la misma, por lo tanto, en caso de pérdida, el Asegurado deberá dar aviso a la Compañía, sujetándose a
lo mencionado para este efecto. Así mismo, no obstante lo que indica la Cláusula de Proporción
Indemnizable, ésta queda sin efecto alguno en cuanto a la cobertura de la presente Cláusula, ya que la
Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado hasta el límite máximo contratado, previo a comprobación
de los gastos erogados por el Asegurado.
 
El Asegurado se compromete a no contratar seguros adicionales sobre los mismos bienes amparados, a
menos que sean sobre las mismas bases y condiciones de la presente Cláusula.
 

2. Riesgos Excluidos
La cobertura de esta Cláusula no causará efecto cuando la remoción de escombros

sea:
 
a) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por riesgos

diferentes a los contratados.
 
b) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes asegurados

hayan sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la Póliza.

c) Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las
Condiciones Generales de la Póliza de Incendio y de las Cláusulas anexas a la
misma.
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 Esta Cláusula debe aplicarse a cada estructura o construcción independientemente y/o sus contenidos.

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
 
El inicio de vigencia de esta Cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la Póliza, por lo que los demás términos y Condiciones Generales
de ésta, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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CLÁUSULA INANA.- NUEVAS ADQUISICIONES
COBERTURA ADICIONAL A LA COBERTURA DE INCENDIO

(INMUEBLE Y/O CONTENIDOS)
 
 
Por medio del presente endoso, el cual se menciona en la carátula y/o especificación de la póliza, se hace
constar que la póliza cuyo número y cis aparece en la parte superior, ampara de forma adicional a incendio
del (los) Inmueble (s) y/o contenidos, a la cobertura de Nuevas Adquisiciones.
 

 
1. Riesgos Cubiertos
 
La Compañía cubre en forma automática todas aquellas adquisiciones de bienes hechas por el Asegurado;
en relación con la operación de su negocio, hasta por una cantidad igual al 5 % (cinco por ciento) de la
Suma Asegurada bajo las secciones I y/o II, sin exceder dicho 5 % de la cantidad equivalente a 10,000
Unidad de Medida y Actualización Diaria, contra todos los riesgos contratados.
 
El Asegurado por su parte se compromete a dar aviso a la Compañía dentro de los 30 días siguientes a la
fecha en que se produzcan tales aumentos de suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva.
 
 

2. Riesgos Excluidos
 
Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura
automática no surtirá efectos cuando, entre la fecha de ocurrencia de un siniestro y
en el momento en que se produzcan los aumentos de Suma Asegurada, exista un
lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado.
 
 

3. Deducible
 
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
 
 

Nota:
Los deducibles se aplicarán a cada edificio o estructura dañada por separado y/o sus contenidos,
independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias pólizas
.
 
 
 
 
El inicio de vigencia de este endoso será a partir de fecha indicada en la caratula de la presente póliza y
terminara cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones generales de
la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06-367-I-1.1/14594 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-460/2001, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010
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CLÁUSULA F-930 PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS
Y GASTOS FIJOS

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), ampara lo siguiente:

I. Riesgos cubiertos.- La pérdida de utilidades netas, salarios y gastos fijos de la negociación asegurada provenientes
de la operación de los Inmuebles, estructuras, maquinaria, equipo y materias primas contenidas en ellos; a
consecuencia de la destrucción o daño físico del Inmueble y/o Contenidos , por incendio o de alguno de los riesgos
mencionados como amparados en la Sección I “Daños Materiales al Inmueble” de la Póliza con excepción de los
riesgos de terremoto y/o erupción volcánica, hasta la Suma Asegurada establecida en la caratula de la Póliza, para la
cobertura de pérdida consecuencial “pérdida de utilidades, salarios y gastos fijos”.
 
También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con objeto de reducir la pérdida, pero sin exceder de la
cantidad en que efectivamente se haya reducido.

La Suma Asegurada representa el importe anual de los conceptos de utilidades y gastos en ella asegurados y, en
caso contrario, le será aplicada la cláusula “Proporción indemnizable” de las Condiciones Generales de la Póliza.

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el periodo de indemnización amparado por la misma, en ningún
caso excederá del número de meses estipulado en la carátula de la Póliza.
 
Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, la Compañía
conviene en que si la propiedad descrita en la Póliza fuere destinada o dañada por incendio y/o rayo o los riesgos
adicionales contratados en la Póliza de daños directos con excepción de terremoto y/o erupción volcánica, que
ocurriere durante la vigencia de esta cobertura y las operaciones del negocio fueren interrumpidas o entorpecidas a
causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida
efectiva que sufra el Asegurado durante el periodo de indemnización contratado, pero sin exceder de las cantidades
consignadas en la cédula de la Póliza, para los tres casos siguientes:
 
1.- Sobre la pérdida o disminución de las utilidades netas del negocio a consecuencia de la interrupción o

entorpecimiento de operaciones causadas por el siniestro.

2.- Sobre los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspensión total o parcial de
operaciones pero solamente en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales gastos de no haber
ocurrido el siniestro.

3.- Sobre los salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la Póliza, siempre que
tales salarios tengan que continuar pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente
en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el siniestro.

 
 
Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que resienta por la paralización o
interrupción de su negocio, la Compañía no será responsable por cantidad alguna que hubiere sido producida por el
negocio de no haber acontecido el siniestro. Para el objeto deberá tenerse en cuenta la experiencia del mismo
negocio en el último año financiero anterior al siniestro y la probable experiencia que hubiera habido de no suceder
éste.

El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales que por incendio y/o rayo pueda sufrir la
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propiedad aquí descrita, cuya Suma Asegurada total represente no menos del 80% del Valor de Reposición de los
inmuebles, maquinaria, mercancías, materias primas y demás bienes propiedad del Asegurado y/o sobre los cuales
tenga interés asegurable y que sean necesarios para la normal operación del negocio de este seguro. El Asegurado
se obliga a que, mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros sin cancelarlos ni
reducirlos y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlo dentro del mínimo
indicado. En casos de no existir esto, la Compañía podrá dar por terminada la cobertura.
 

II. Definiciones.- Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:
 

1.- Materia prima.- Los materiales usuales en el negocio del Asegurado en estado en que los adquiera.
 
2.- Productos en proceso de elaboración.- Materia prima que haya sufrido alguna transformación voluntaria dentro

del negocio asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo.
 
3.- Productos terminados.- El producto objeto del negocio asegurado, tal como debe quedar para ser empacado,

embarcado o vendido.
 
4.- Mercancías.- Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que conserva para su venta.
 
5.- Ingresos.- Lo cobrado en dinero o especie o que deba cobrar el Asegurado por mercancías vendidas o

entregadas o por trabajos o servicios prestados como consecuencia lógica del negocio asegurado excluyendo
ingresos de capital u otros asimilables a éste.

 
6.- Periodo de indemnización.- Es el periodo que se indica en la fecha del siniestro y dentro de la vigencia de la

cobertura y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo periodo puedan
quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del referido siniestro y sin quedar
limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura.

 
7.- Año financiero.- Es el último periodo anual de operaciones cerrado con balance antes de la fecha del siniestro.
 

 
III. Condiciones particulares.
 

1.- Interrupción por autoridad civil.- Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real asegurada, sin exceder de
dos semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios
haya sido prohibido por orden de autoridades civiles.

 
2.- Materias primas.- Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la destrucción o daño

de materias primas por incendio y/o rayo, la responsabilidad de la Compañía quedará limitada al periodo durante el
cual las materias primas destruidas o dañadas hubiera hecho posible las operaciones del negocio.

 
3.- Productos en proceso de elaboración.- Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y limitaciones y

dentro de la Suma Asegurada por la misma, incluirá, al ser necesario, el tiempo que se requiera, usando la debida
diligencia y actividad pero sin exceder de treinta días consecutivos de trabajo, para remplazar o reponer
cualesquier producto en proceso de elaboración que hubieren sido dañados o destruidos mientras se encontraban
dentro del predio ocupado por el negocio asegurado, al mismo estado de manufactura que guardaban al tiempo de
ocurrir el siniestro.

 
 
4.- Reanudación de operaciones y uso de otras propiedades.- Tan pronto como fuere posible después de ocurrir

cualquier siniestro, es obligación del Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio
cubierto en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o propiedades si por estos
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medios puede ser reducida la pérdida amparada por la presente y tal reducción será tomada en cuenta al
determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este contrato.

 
5.- Equipo y materiales suplementarios.- Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales,

accesorios, materias primas y productos en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad
del Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro deberán utilizarse para poner su
negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar o reanudar operaciones.

 
6.- Límite de responsabilidad.- La responsabilidad de la Compañía bajo los varios incisos de la Póliza, no excederá

de la cantidad del seguro bajo cada uno de ellos, ni será por proporción mayor de cualquier pérdida que la que
exista entre el seguro bajo la Póliza y el total de seguros vigentes al tiempo del siniestro, válidos o no y que sean
cobrables o no, que cubran en cualquier forma la pérdida asegurada bajo los respectivos incisos de la Póliza.

 
7.- Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de este seguro está basada en la que

corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado tiene obligación de comunicar a la Compañía cualquier
cambio de ocupación o alteración al negocio asegurado bajo esta Póliza, a fin de que la Compañía pueda ajustar
la diferencia en prima que corresponda. Si dicho cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado
no lo comunica a la Compañía dentro del plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

 
8.- Disminución de gastos asegurados.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos

asegurados durante el periodo de indemnización con objeto de reducir la pérdida.
 

IV. Exclusiones.- Esta Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño
o destrucción de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para
reproducir cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por
pérdida alguna que pueda ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la
construcción o reparación de Inmuebles, ni por la suspensión, expiración o cancelación de
cualquier contrato de arrendamiento o concesión, contrato, pedido u orden, ni por
cualquier otra pérdida consecuencial.

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria, esta Póliza excluye daños:

(i) Que se produzcan directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o
percibido) de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(ii) Causados directa o indirectamente por, resultantes de o en conexión con cualquier
acción que se tome para controlar, prevenir, evitar o que de alguna forma está relacionada
con cualquier brote epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(iii) Causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción de
movilidad de personas o animales por parte de algún organismo nacional o internacional o
agencia relacionada con epidemias, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación
rápida.

(iv) Causados directa o indirectamente por cualquier comunicado o advertencia de viaje
emitida por un organismo nacional o internacional o agencia relacionada con cualquier
brote de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

(v) Interrupción de actividades comerciales por infección o cuarentena de cualquier
Persona(s) debido al real o presunta infección por epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa de propagación rápida y cualquier temor o amenaza resultante de ello.

 
 
V. Causa de rescisión del contrato.
 

A) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no volverlo a reanudar, esta
cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

B) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días.

C) Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, por acuerdo de acreedores o por
voluntad del Asegurado.

 
D) Si se opusiere a que la Compañía revise su contabilidad al ajustar un siniestro.

E) Si hubiere discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio de Asegurado, entre las cifras
declaradas por él, a la Compañía y las que se obtengan de un análisis de su contabilidad.

F) Epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.
 

 
VI. Obligaciones del Asegurado.- Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:
 

1.- Levantará dentro de los siguientes treinta días de la fecha de emisión de este seguro un inventario completo,
general y detallado de su negocio y por lo menos una vez cada año y dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de inventario inmediato anterior, a menos de que el Asegurado tenga en la fecha de emisión de esta
cobertura un inventario de esta naturaleza, tomado dentro de los doce meses inmediatos anteriores, así como un
juego de libros que muestren una relación completa de las operaciones efectuadas desde que tal inventario
hubiere sido tomado.

2.- Mantendrá en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de esta cobertura en adelante, un juego de
libros que muestren claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las operaciones efectuadas,
incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los hechos contra efectivo como a crédito.

El término “Registro completo de operaciones efectuadas” en la forma en que se usa en los párrafos que anteceden,
tiene la intención de incluir en el citado juego de libros una relación completa de todos los bienes que se reciban en
el predio y que se aumenten a las existencias y de todos los bienes que se retiren de tal existencia, ya sea por el
Asegurado o por otros, aun cuando no constituyan técnicamente compras, ni técnicamente ventas.

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole manufacturera, este “Registro completo de
operaciones efectuadas” deberá, además, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos
manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura y mostrar la merma o desperdicios habidos en el
proceso de manufactura y todas las materias primas y productos manufacturados que se retiran o saquen del o de
los Inmuebles descritos.

 
3.- Conservará y cuidará todos los inventarios tomados durante el año en curso, así como todos los tomados durante

el año inmediato anterior que existan al tiempo de expedirse esta cobertura y conservará y cuidará todos los libros
que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus negocios operados durante el año corriente y el
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inmediato anterior.

Los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, serán conservados por el Asegurado bajo
llave en una caja fuerte a prueba de incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el Inmueble o Inmuebles
mencionados en la Póliza, no estén efectivamente abiertos para negocios o, a fala de eso, el Asegurado guardará
tales libros e inventarios y cada uno de ellos en algún lugar seguro, no expuesto a un incendio que destruyera los
Inmuebles mencionados y, en caso de que ocurriere pérdida o daño de los que la Póliza asegura a la propiedad
mencionada en ella, tales libros e inventarios y cada uno de ellos deberán ser entregados por el Asegurado a la
Compañía para examen.

 
Queda además convenido que el hecho de que la Compañía solicite o reciba tales libros o inventarios o cualquiera de

ellos o que examine los mismos, no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia de cualquiera
estipulación o condición de la Póliza.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.
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LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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CLÁUSULA F-933.- GASTOS EXTRAORDINARIOS.

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), ampara lo siguiente:

I. Riesgos cubiertos.- Se ampara el importe de los gastos extraordinarios necesarios en que incurra el Asegurado con el
fin de continuar, en caso de siniestro, con las operaciones normales de la empresa asegurada, en el caso de haber
sido dañados o destruidos los Inmuebles y/o Contenidos asegurados en la Póliza de daños materiales directos, por la
realización de los riesgos de incendio y/o rayo y riesgos adicionales contratados.

    Sin embargo la indemnización no excederá de los gastos efectivamente realizados, previamente comprobados, con el
límite máximo de responsabilidad que se indica en la carátula de la Póliza y por un periodo de restauración máximo de
seis meses, el cual es independiente de la Suma Asegurada contratada para cubrir los bienes muebles e Inmuebles
en el seguro de daños directos, por lo que para efectos de este seguro queda anulada la cláusula ”Proporción
Indemnizable” de las Condiciones Generales de la Póliza.

    Queda entendido que cualquier valor de salvamento de los bienes obtenidos para uso temporal y que se sigan
utilizando después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier
pérdida bajo esta Póliza.

    Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, la Compañía
conviene en que si los bienes asegurados fueren dañados o destruidos por incendio y/o rayo o los riesgos adicionales
contratados en la Póliza de daños directos, reembolsará los gastos extraordinarios debidamente comprobados hasta
el límite máximo de responsabilidad y el periodo de restauración antes mencionados, sin que quede limitado por la
fecha de vencimiento de esta Póliza, en la medida en que sean necesarios para reanudar las operaciones del
Asegurado y hasta establecerse con la misma calidad del servicio que existía antes del siniestro.
 
El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales directos que por incendio y/o rayo pueda sufrir
el negocio asegurado, cuya Suma Asegurada total represente no menos del 80% del valor de reposición de los bienes
asegurados, que sean necesarios para la normal operación del negocio; obligándose a que mientras dure la vigencia
de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducirlos, y procurará hacer, en todo caso,
los aumentos que se requieran para mantenerlos dentro del mínimo indicado.

En caso de no existir esto, la Compañía podrá dar por terminada la cobertura.
 
II. Definiciones.- Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:
 

1.- Gastos extraordinarios.- Significa la diferencia entre, el costo total en que incurra el Asegurado para mantener en
operación su negocio, menos el costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar el negocio
durante el mismo periodo si el siniestro no hubiera ocurrido. Estos gastos extraordinarios incluirán en cada caso,
aquellos que se eroguen por concepto de la obtención o uso de bienes o instalaciones de otras empresas u otros
gastos de emergencia.

 
2.- Periodo de restauración.- Significa el lapso que comienza en la fecha del daño o destrucción y concluye al

establecerse las condiciones que existían antes de haber ocurrido el siniestro. Este lapso no queda limitado por la
fecha de vencimiento de la Póliza.

 
III. Condiciones particulares.

 
1.- Interrupción por autoridad civil.- Esta Póliza se extiende a cubrir los gastos extraordinarios, de acuerdo con sus

límites y condiciones, en que incurra el Asegurado, sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como
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resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de autoridades
civiles.

 
2.- Reanudación de operaciones.- Es condición de este seguro que, tan pronto como le sea posible y después de

ocurrir una pérdida, el Asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o evite hasta
el máximo posible, cualquier gasto extraordinario.

 
3.- Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de esta cobertura está basada en la que

corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado tiene obligación de comunicar a la Compañía cualquier
cambio de ocupación al Inmueble, a fin de que la Compañía pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda
en su caso.

Si dicho cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado no lo comunica a esta Compañía dentro
del plazo de 24 horas después de que conozca dicha agravación, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la
Compañía en lo sucesivo.
 

4.- Disminución de gastos asegurados.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos
asegurados con objeto de reducir la pérdida.

 

IV. Exclusiones.- Esta Compañía en ningún caso responderá por el importe de cualquier
gasto extraordinario resultante de:

A) La aplicación de cualquier ley municipal, estatal o federal que reglamente el uso,
construcción, reparación o demolición de Inmuebles o estructuras.

B) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de
arrendamiento o concesión.

C) El costo de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes
asegurados en esta Póliza.

D) El costo de investigación o cualquier otro gasto necesarios para reemplazar o restaurar
libros de contabilidad, planos, mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes, discos o
cualquier otro registro magnético para procesamiento electrónico), que hayan sido
dañados o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados.

 
E) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras personas que

interrumpan o retrasen la reconstrucción, reparación o reposición de los bienes de la
empresa asegurada.

F) Ganancias brutas y/o pérdida de mercado.

G) Epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria, esta Póliza excluye daños:
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(i) Que se produzcan directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o
percibido) de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(ii) Causados directa o indirectamente por, resultantes de o en conexión con cualquier
acción que se tome para controlar, prevenir, evitar o que de alguna forma está
relacionada con cualquier brote epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de
propagación rápida.

(iii) Causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción de
movilidad de personas o animales por parte de algún organismo nacional o internacional
o agencia relacionada con epidemias, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación
rápida.

(iv) Causados directa o indirectamente por cualquier comunicado o advertencia de viaje
emitida por un organismo nacional o internacional o agencia relacionada con cualquier
brote de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(v) Interrupción de actividades comerciales por infección o cuarentena de cualquier
Persona(s) debido al real o presunta infección por epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa de propagación rápida y cualquier temor o amenaza resultante de ello.

V. Causas de rescisión del contrato.
 

A) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera voluntariamente o por cualquier causa la operación del
negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a
prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

B) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto de estas condiciones por
falta de capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de los
riesgos cubiertos por esta Póliza, la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada.

C) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado un
siniestro.

D) Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o síndico ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad
del Asegurado.

E) Si el Asegurado no tuviere al corriente todos los libros que legalmente debe llevar.

F) Si el Asegurado no tuviere en vigor la cantidad de seguro directo contra incendio y/o rayo estipulado en las
Condiciones Generales de este seguro.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.
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F-935.- PÉRDIDA DE SALARIOS Y/O GASTOS FIJOS A
CONSECUENCIA DE TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

 
 

I. Riesgos cubiertos.-

La pérdida pecuniaria real y efectiva de salarios y/o gastos fijos de la negociación asegurada, provenientes de la
interrupción de operaciones por daños a los Inmuebles, maquinaria, mercancías, productos terminados, equipo y
materias primas contenidas en ellos, a consecuencia de terremoto y/o erupción volcánica, hasta la suma asegurada
establecida en la carátula de la póliza.

También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de reducir la pérdida, pero sin exceder de la
cantidad en que efectivamente se haya reducido.

La suma asegurada representa el importe anual de los salarios y gastos en ella asegurados y, en caso contrario, le será
aplicada la cláusula 4a. de las condiciones generales de la póliza.

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el periodo de indemnización amparado por la misma, en ningún
caso excederá del número de meses estipulado en la carátula de la póliza.    Con sujeción a las condiciones generales
impresas en la póliza a la cual va adherida esta cobertura, la Compañía conviene en que si la propiedad descrita en la
póliza fuere destruida o dañada por terremoto y/o erupción volcánica que ocurriere durante la vigencia de esta póliza y
las operaciones del negocio fueren interrumpidas o entorpecidas a causa de dicho fenómeno natural, esta compañía será
responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra el Asegurado durante el periodo de
indemnización contratado, pero sin exceder de las cantidades consignadas en la especificación de la póliza para los dos
casos siguientes:

 
1.- Sobre los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspensión total o parcial de

operaciones, pero solamente en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales gastos de no haber
ocurrido el siniestro.

2.-Sobre los salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la póliza, siempre que
tales salarios tengan que continuar pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente
en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el siniestro.

 
Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de las pérdidas que resienta por la paralización o
interrupción de su negocio, la Compañía no será responsable por cantidad alguna que no hubiere sido producida por el
negocio de no haber acontecido el siniestro; para el objeto deberá tenerse en cuenta la experiencia del mismo negocio
en el último año financiero anterior al siniestro, así como la probable experiencia que hubiere habido de no suceder éste.

El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales que por incendio y/o rayo y terremoto y/o erupción
volcánica pueda sufrir la propiedad aquí descrita, cuya suma asegurada total represente no menos del 80% del valor de
reposición de los Inmuebles, maquinaria, mercancías, materias primas y demás bienes propiedad del Asegurado y/o
sobre los cuales tenga interés asegurable y que sean necesarios para la normal operación del negocio que ampara este
seguro. El Asegurado se obliga a que mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantener en vigor dichos seguros sin
cancelarlos ni reducirlos y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlo dentro del
mínimo indicado. En caso de no existir esto, la Compañía podrá dar por terminada la cobertura.
 

II. Definiciones.-

Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:
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1.- Materia prima.- Los materiales usuales en el negocio del Asegurado en el estado en que los adquiera.
 
2.- Productos en proceso de elaboración.- Materia prima que haya sufrido alguna transformación voluntaria dentro

del negocio asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo.
 
3.- Productos terminados.- El producto objeto del negocio asegurado tal como debe quedar para ser empacado,

embarcado o vendido.
 
4.- Mercancías.- Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que conserva para su venta.
 
5.- Periodo de indemnización.- Es el periodo que se inicia en la fecha del siniestro y dentro de la vigencia de la

cobertura y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo periodo puedan
quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencias del referido siniestro y sin quedar
limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura.

 
6.- Año financiero.- Es el último periodo anual de operaciones cerrado con balance antes de la fecha del siniestro.
 

 

III. Condiciones particulares
 
1.- Plazo de espera.- La responsabilidad de la Compañía por la cobertura que ampara el presente endoso, se inicia

después de haber transcurrido los días consecutivos de calendario que se indican como deducible en el endoso de
terremoto, contados a partir de la fecha en que se inició la interrupción o entorpecimiento de las operaciones del
negocio asegurado.

 
2.- Materias primas.- Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la destrucción o daño

de materias primas por incendio y/o rayo, la responsabilidad de la Compañía quedará limitada al periodo durante el
cual las materias primas destruidas o dañadas hubiera hecho posible las operaciones del negocio.

 
3.- Productos en proceso de elaboración.- Incluirá, de ser necesario, el tiempo que se requiera, usando la debida

diligencia y actividad pero sin exceder de treinta días consecutivos de trabajo, para reemplazar o reponer cualquier
producto en proceso de elaboración que hubiere sido dañado o destruido mientras se encontraba dentro del predio
ocupado por el negocio asegurado, al mismo estado de manufactura que guardaban al tiempo de ocurrir el
siniestro.

 
4.- Reanudación de operaciones y uso de otras propiedades.- Tan pronto como fuere posible después de ocurrir

cualquier siniestro, es obligación del Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio
cubierto en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o propiedades si por estos
medios puede ser reducida la pérdida amparada por la presente y tal reducción será tomada en cuenta al
determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este contrato.

 
5.- Equipo y materiales suplementarios.- Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales,

accesorios, materias primas y productos en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad
del Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro deberán utilizarse para poner su
negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar o reanudar operaciones.

 
6.- Límite de responsabilidad.- La responsabilidad de la Compañía bajo los varios incisos de la póliza, no excederá

de la cantidad del seguro bajo cada uno de ellos, ni será por proporción mayor de cualquier pérdida que la que
exista entre el seguro bajo la póliza y el total de seguros vigentes al tiempo del siniestro, válidos o no y que sean
cobrables o no, que cubran en cualquier forma la pérdida asegurada bajo los respectivos incisos de la póliza.
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7.- Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de este seguro está basada en la que
corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado tiene obligación de comunicar a la Compañía cualquier
cambio de ocupación o alteración al negocio asegurado bajo esta póliza, a fin de que la Compañía pueda ajustar la
diferencia en prima que corresponda. Si dicho cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado
no lo comunica a la Compañía dentro del plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

 
8.- Disminución de gastos asegurados.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos

asegurados durante el periodo de indemnización con objeto de reducir la pérdida.
 
 
 

IV. Exclusiones.-

Esta Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño o destrucción de
productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para reproducir cualquier
producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna que pueda
ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción o reparación de
Inmuebles, ni por la suspensión, expiración o cancelación de cualquier contrato de
arrendamiento o concesión, contrato, pedido u orden, ni por cualquiera otra pérdida
consecuencial.
 
V. Causas de rescisión del contrato.
 

A) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no volverlo a reanudar, esta
cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

B) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días.

C) Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, por acuerdo de acreedores o por
voluntad del Asegurado.

D) Si se opusiere a que la Compañía revise su contabilidad al ajustar un siniestro.

E) Si hubiere discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio del asegurado, entre las cifras
declaradas por él a la Compañía y las que se obtengan de un análisis de su contabilidad.

 
Seguros Inbursa, S. A.

Grupo financiero Inbursa
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CLÁUSULA TE01.- TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO DEL INMUEBLE

Y/O CONTENIDOS
 
 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el riesgo de Terremoto y/o Erupción Volcánica de forma adicional a la
cobertura Daños Materiales al Inmueble y Daños Materiales a Contenidos.
 
Las Sumas Aseguradas se establecen en la carátula de la Póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Si los bienes asegurados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del seguro
consignada en la Póliza, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado el importe de los daños
sufridos de conformidad con los incisos 4. Deducible y 5. Coaseguro de la presente cláusula, sin incluir el
valor de mejoras (exigidas o no por alguna autoridad) para dar mayor solidez al Inmueble(s) afectado(s) o
para cualquier otro fin, o en exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al mismo
estado en que se encontraban al momento del siniestro.

Los daños amparados por esta cláusula que sean ocasionados por algún Terremoto y/o Erupción Volcánica
darán origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren
dentro de un periodo de 72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de aquel, se tendrán
como un solo siniestro y los daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación.
 

2. Bienes Excluidos pero que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso

Salvo convenio expreso, esta Compañía no será responsable por pérdidas o daños
causados a:

A) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y
cualesquiera otras construcciones separadas del Inmueble(s) o
construcciones que expresamente estén asegurados por la Póliza a la cual se
agrega esta cláusula.

B) Muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de
contención independientes.

C) Cualquier clase de frescos o murales que con motivo de decoración o de
ornamentación estén pintados en o formen parte del Inmueble(s) o
construcciones aseguradas.

 
D) Pérdidas consecuenciales (en los términos de la cláusula respectiva),
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entendiéndose por éstas los gastos fijos y salarios resultantes de la
paralización o entorpecimiento de las operaciones del negocio con motivo de
la realización de los riesgos de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

 

3. Bienes y Riesgos Excluidos que no pueden ser cubiertos

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados:
 

A) A suelos y terrenos.

B) A Inmuebles, instalaciones y construcciones que no estén totalmente
terminados y sus Contenidos.

C) Directa o indirectamente, próxima o remotamente por reacciones nucleares,
radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sea controladas o no y sean o
no como consecuencia de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

D) Por marejada o inundación aunque éstas fueren originadas por alguno de los
riesgos contra los cuales ampara este seguro.

E) Por variaciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al
terremoto, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos
normales no repentinos.

 

4. Deducible

En cada reclamación por daños materiales a los Inmuebles, construcciones y Contenidos amparados por
esta cláusula, se aplicará el deducible que se indica en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de
la presente cláusula por cada estructura afectada, el cual se expresa en porcentaje y se calculará sobre el
100% (cien por ciento) del valor asegurable (real o de reposición según se haya contratado).
 

5. Coaseguro

Estará a cargo del Asegurado, conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes asegurados, el
porcentaje especificado en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de la presente cláusula de toda
pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto y/o Erupción
Volcánica,
 
El Coaseguro se aplicará sobre la pérdida indemnizable, después de haber descontado el Deducible y
después de aplicar la Proporción indemnizable, si procede.

6. Tabla de Deducibles y Coaseguros
 
Los deducibles y coaseguros aplicables para el giro Casa-Habitación de acuerdo a la zona sísmica que se
indica en la carátula de la Póliza, serán los siguientes:
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Firma Autorizada

Zonas 1 2 3
D. Dir. 2 2 3

Coaseg. 10 20 30

Para los demás giros de acuerdo a la zona sísmica que se indica en la carátula de la Póliza, serán los
siguientes:

Zonas 01/A 02/B 03/B1 04/C 05/D 06/E 07/F 08/G 09/H1 10/H2 11/I 12/J
D. Dir. 2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 2 5
P. Con. 7D 7D 7D 7D 7D 7D 7D 14D 10D 10D 7D 18D
Coase. 10 10 25 10 10 25 25 30 30 30 30 30

Dónde:

D. Dir.= Deducible daño directo (%)

P. Con.= Deducible pérdidas consecuenciales se expresa en días de espera (D)

Coase.= Coaseguro (%)

El inicio de vigencia de esta cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y FIRMA DE PERSONA 
FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA HI01.- RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
COBERTURA ADICIONAL A LA DEL INMUEBLE   Y/O

CONTENIDOS
 
Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de Incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula  y/o
especificación de la póliza.
 

Endoso para cubrir daños materiales ocasionados directamente por  Riesgos
Hidrometeorológicos
 
Cláusula 1a. Cobertura
Con sujeción a las Condiciones Generales y especiales de la póliza a la cual se adhiere este endoso y con
límite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra pérdidas o
daños materiales ocasionados directamente por Avalanchas de lodo, Granizo, Helada, Huracán,
Inundación, Inundación por lluvia, Inundación por golpe de mar o Tsunami, Marejada, Nevada y Vientos
tempestuosos.

Para efectos de la presente póliza se entenderá por:

A) Avalanchas de lodo. Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias.
 
B) Granizo. Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y compacto.

Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de la red
hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en las bajadas de
aguas pluviales a consecuencias del granizo acumulado en las mismas.

C) Helada. Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles
iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia.

D) Huracán. Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro de
baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad, periférica de vientos de impacto directo igual
o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio Meteorológico Nacional.

E) Inundación. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, consecuencia de desviación,
desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales.

 
F) Inundación por lluvia. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la

inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan con
cualquiera de los siguientes hechos:

 
- Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado de los máximos de la zona
de ocurrencia en los últimos diez años, de acuerdo con el procedimiento publicado por la
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S.), medido en la estación meteorológica
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más cercana, certificada esta por el Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional Del
Agua, o

- Que los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto por lo
menos una hectárea.

 
G) Marejada. Alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel debida a una depresión o

perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante sobre
la superficie del mar, producida por los vientos. 

H) Golpe de mar o tsunami. Agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de una sacudida del fondo,
que eleva su nivel y se propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones.

I) Nevada precipitación de cristales de hielo en forma de copos.

J) Vientos tempestuosos. Vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión tropical, tornado o grado 8
según la escala, de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional o
registros reconocidos por éste.

La cobertura aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños directos a los bienes
asegurados, independientemente del fenómeno meteorológico que lo origine.
 

Cláusula 2ª. Bienes excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso
Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertura y sólo
podrán quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el
Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como sublímite
y mediante el cobro de prima adicional correspondiente. De lo anterior la Compañía
dará constancia escrita.
 
1. Inmuebles terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas, o

ventanas, siempre y cuando dichos Inmuebles hayan sido diseñados y/o construidos
para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de
construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción.

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o parcialmente
al aire libre o que se hallen dentro de Inmuebles que carezcan total o parcialmente de
techos, puertas, ventanas o muros, siempre y cuando hayan sido diseñados
específicamente para operar en estas condiciones y estén debidamente anclados.

 
3. Bienes fijos distintos a maquinaria que por su propia naturaleza estén a la intemperie,

entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de Inmuebles o dentro de
Inmuebles que carezcan total o parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros,
como:
 
A) Albercas.

B) Anuncios y rótulos.
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C) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los
predios del Asegurado.

D) Elementos decorativos de áreas exteriores.

E) Instalaciones y/o canchas deportivas.

F) Luminarias.

G) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas
perimetrales y sus puertas o portones.

H) Palapas y pérgolas.

I) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías.

J) Torres y antenas de transmisión y/o recepción.

K) Tanques o depósitos metálicos o de materiales plásticos.
 
4. Bienes muebles o la porción del inmueble en sótanos o semisótanos considerándose

como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus muros perimetrales se
encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno.

 

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales
Aplicables a todos los incisos de la cobertura.

1. Bienes Excluidos.

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a:
 
A) Bienes muebles a la intemperie.

B) Inmuebles terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total o
parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando dichos
Inmuebles no hayan sido diseñados y construidos para operar bajo estas
circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona vigentes a
la fecha de la construcción. Esta exclusión aplica también a los contenidos de estos
Inmuebles.

C) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en la cláusula 2a., inciso 1 a
menos que los Inmuebles sean destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas, o
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ventanas exteriores por la acción directa de alguno (s) de los riesgos cubiertos por
este endoso.

  Esta exclusión no aplica para los daños que hayan sido causados por los riesgos de
inundación o inundación por lluvia.

D) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines.

E) Inmuebles o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil.
 
F) Animales.

G) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos y aguas freáticas.

H) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcantarillado.

I) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles, puentes,
equipos flotantes e instalaciones flotantes.

J) Cimentaciones e instalaciones subterráneas.

K) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o parcialmente sobre o bajo
agua.

L) Daños a la playa o pérdida de playa.

M) Campos de golf.
 
N) Líneas de transmisión y/o distribución.

O) Inmuebles en proceso de demolición.

P) Inmuebles  en construcción al momento de la contratación de la póliza.

Q) Inmuebles en reparación o reconstrucción cuando no estén completos sus techos,
muros, puertas y ventanas exteriores.

R) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el
límite del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea
menor.

S) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado.
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T) Bienes en zonas consideradas por la dirección general de protección civil o sus
direcciones regionales como de alto riesgo de inundación o de avalancha de lodo.

2. Riesgos Excluidos.
 
En ningún caso la Compañía será responsable por pérdidas o daños causados por:

A) Mojadura, humedades o sus consecuencias debido a filtraciones:
 
- De aguas subterráneas o freáticas.

- Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos.

- Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención.

- Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes.

- Por falta de mantenimiento.

- Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos.
 

B) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los Inmuebles o a sus
contenidos a menos que se hayan originado por el hecho de que los Inmuebles hayan
sido destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la
acción directa de los vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la
acumulación de estos, que causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya
introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exclusión no aplica a los casos de
inundación o inundación por lluvia.

 
C) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier otro

deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales.

D) El retroceso de agua en alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los
predios del Asegurado.

E) La acción natural de la marea.

F) Inundaciones, inundaciones por lluvia o avalanchas de lodo que se confinen solo a las
ubicaciones donde se encuentren los bienes materia del seguro.

G) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un daño físico
amparado bajo este endoso a las instalaciones aseguradas.
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H) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea de
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros de
contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y sus
contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la línea de rompimiento de las
olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta.

 
I) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido o

no del conocimiento del Asegurado.

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la construcción o
en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del seguro.

K) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran daños
materiales directos causados por los riesgos amparados, causando contaminación a
los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o gastos ocasionados por
la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra, subsuelo, aire o aguas).

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de agua,
electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de suministro
sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico.

 
M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después de

algún fenómeno hidrometeorológico.
 

Cláusula 4ª. Deducible
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o
remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real o
de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza.
 

Zona Deducible

Deducible para ubicaciones
situadas frente al mar, lago o

laguna, o con fachadas de cristal,
o bien con muros de materiales

ligeros o Inmuebles cerrados con
techos de palapa (*)

(01)Alfa 1 Península de Yucatán 2% 5%

(01)Alfa 1 Pacifico Sur 2% 5%

(01)Alfa 1 Golfo de México 2% 5%
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(01)Alfa 1 Interior de la República 2% 2%

(02)Alfa 2 1% 1%

(3) Alfa 3 1% 1%

(*) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil, paja o
zacate.
 
El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada Inmueble  o sus contenidos. Si el seguro
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para cada
uno de ellos.

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable será
del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada.

Si el Asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemperie asegurados
con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que en conjunto
tengan los bienes a la intemperie.

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se aplicará el deducible
indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza.

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos hidrometeorológicos para la misma
ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por Golpe de mar
o Tsunami, se aplicará un solo deducible, que será el del riesgo que resulte mayor.
 

Cláusula 5a. Coaseguro
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia
cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro, y en
su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que estas coberturas hubiesen
sido contratadas, con excepción de la cobertura de golpe de mar, para la cual el coaseguro será el que
marca la cobertura de terremoto, de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de Instituciones de
Seguros (A.M.I.S.).

Para bienes relacionados en la cláusula 2ª de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del monto
de la pérdida o daño indemnizable.

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables.
 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento
hidrometeorológico
Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como un
sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por un período hasta de 72 horas a partir de que
inicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la cláusula 1a., salvo para
inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 72
horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la cláusula 1a. O de 168 horas para inundación,
se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en esta cláusula.
 

Cláusula 7a. Terminación Anticipada del Contrato
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por terminado
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anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañía
tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en
vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de la prima anual):

Hasta 1 mes 35%
Hasta 2 meses 50%
Hasta 3 meses 65%
Hasta 4 meses 80%
Hasta 5 meses 95%

Más de 5 meses 100%

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado surtiendo
efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva. La Compañía
deberá devolver a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo
requisito se tendrá por no hecha.
 
 

Cláusula 8a. Definiciones Generales
 
A) Alcantarillado. Red de canales subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sucias y los detritos

domésticos e industriales, así como las aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones depuradoras o las vierte
en un río o en el mar.

B) Bajada de agua pluvial. Conducto instalado desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para
desalojar aguas pluviales.

C) Bien mueble. Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, tales como,
maquinaria portátil, mobiliario, existencias, materias primas, productos terminados o en proceso, refacciones,
accesorios, entre otros.

D) Cimentación. Parte de un Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que se tenga acceso, hecho
de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una estructura al
subsuelo.

E) Construcción maciza.

Las edificaciones que contemplen en su construcción:

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe o concreto armado. Se
permite que en estos muros existan secciones de vidrio block.
 
- Entrepisos: De bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa acero, tridilosa, bóveda de ladrillo sobre
armazón de hierro o cemento armando.

- Techos: De concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losaacero, tridilosa con
hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros.

- Estructura: De acero estructural, de concreto armado, a base de muros de carga de concreto,
tabique, de adobe o mampostería.

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave industrial", aquellos
edificios que contemplen:
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- Muros o techos: De lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando estos materiales estén
presentes en una superficie mayor al 20% del total de los muros o de los propios techos.

- Fachadas de cristal siempre que esté diseñados y ejecutados de acuerdo con los reglamentos de
construcción vigentes al momento de la edificación de la obra.
 
- Estructura: De madera.

 
F) Depósitos o corrientes artificiales de agua. Vasos, presas, represas, embalses, pozos, lagos artificiales, canales

de ríos y vertederos a cielo abierto.
 
G) Depósitos o corrientes naturales de agua.

Los que provienen de afluentes, ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas.

H) Edificación en demolición.

Inmueble o construcción en el que se realice trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo sea su
desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total.

I) Edificación en reconstrucción edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma planeada y
organizada cuyo objetivo sea volver a construirlo, restableciendo las mismas características físicas y
funcionales con las que fue concebido desde su origen.

J) Edificación en remodelación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico para modificarlo o
transformarlo variando sus características físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y cuando
no implique la modificación de su soporte estructural o armazón.

K) Edificación en reparación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico con el objetivo de devolver al
inmueble su estado físico o de funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la ocurrencia del
daño material que motivo dichos trabajos.

 
 
L) Inmuble terminado el inmueble listo para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios instalados,

pisos terminados, puertas colocadas y muros y techos.

M) Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del Asegurado falta o insuficiencia de capacidad de los
sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado para
desalojar los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del mismo y que provoca un
saturamiento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su desbordamiento.

N) Muros de contención los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso accesible
más bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser independientes, encontrándose fuera de un
Inmueble sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un Inmueble.

 
O) Muros de materiales ligeros los construidos con materiales distintos a piedra, tabique, tabicón, block de

cemento, tepetate, adobe o concreto armado.

P) Ubicaciones situadas en la primera línea frente al mar, lago o laguna conjunto de bienes aseguradas bajo un
mismo domicilio donde su primera edificación en línea recta a la fuente de agua se encuentre a menos de:
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Firma Autorizada

- 500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta.

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna.

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones generales de
la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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CLÁUSULA HI00.- ENDOSO DE EXCLUSIÓN PARA
TORMENTAS NOMBRADAS Y PERIODO DE ESPERA EN LA

COBERTURA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
 
Queda entendido y convenido entre la Compañía de Seguros y el Asegurado que la cobertura de riesgos
Hidrometeorológicos tiene un periodo de espera de 10 días desde el momento de contratación dentro de la

póliza; por lo que quedan excluidos los daños a consecuencia de todas las tormentas
nombradas que durante ese periodo se generen y que afecten a los estados
litorales del territorio nacional.
 
En caso de no existir ninguna tormenta nombrada dentro del territorio nacional al inicio de la vigencia y
durante los 10 días de espera antes indicados, la cobertura de riesgos Hidrometeorológicos surtirá efecto
desde el inicio de su vigencia en la póliza conforme a lo indicado en el alcance del endoso.
 
Definición de tormentas nombradas para México.
 
Son aquellas tormentas, huracanes, ciclones, alteración atmosférica, abatimiento u otro fenómeno
climatológico que por el periodo de tiempo que el Servicio Meteorológico Nacional y/o la Comisión Nacional
del Agua identifique bajo un nombre designado y provisto por el WMO (World Meteorological Organization).
 
Esta condición no aplica para pólizas de renovación que ya tengan contratada la cobertura.
 
 SEGUROS INBURSA, S.A.
GRUPO FINANCIERO INBURSA
 
 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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CLÁUSULA DV73.- ACOMPAÑANTES
 
 
Queda entendido y convenido que, cuando en la póliza se establezca como amparada la cobertura de
dinero y/o valores, en caso de siniestro que amerite indemnización operaran las condiciones siguientes:
 
 

1.- Robo de dinero y/o valores fuera del local asegurado.- Cuando la Suma Asegurada sea superior al equivalente
a 350 UMAD, la(s) persona(s) encargada(s) del traslado de los bienes deberá(n) viajar a bordo de automóvil
particular, estableciéndose además, la obligación por parte del asegurado de adoptar las medidas de seguridad
que enseguida se mencionan:

 
Hasta 1,000 UMAD No se requiere acompañante
De 1,001 a 4,000 UMAD Un acompañante
Más de 4,000 UMAD Mínimo de dos acompañantes

 
Si no se cumplen estos requisitos, se aplicará el doble del deducible establecido en la póliza o en sus
Condiciones Generales.
 
Si se tuviesen que aplicar más de un recargo a los deducibles, por no cumplir con las condiciones de
protección contra robo pactadas en esta póliza, estos serán acumulables, pero el deducible final no podrá
exceder del 25% de la Suma Asegurada.
 
UMAD= Unidad de Medida y Actualización Diaria.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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CLÁUSULA RO08.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN
 
 
Habiéndose aplicado los descuentos correspondientes a las primas de robo de mercancías y/o dinero y
valores de acuerdo a las medidas de protección indicadas en la solicitud del seguro, queda entendido y
convenido que en caso de siniestro indemnizable que se compruebe la carencia de alguna de ellas, se
aplicará el doble del deducible establecido en la póliza.
 
En la carátula y/o especificación de la póliza se establece el código correspondiente a las medidas de
protección declaradas en dicha solicitud, los cuales significan lo siguiente:
 
Para robo de mercancías y/o dinero y valores dentro del local:
 

Código  Medida de Protección

001 .HA. Horario de actividad de 7 a 20 horas.
002 .PM. Protecciones metálicas.
003 .DM. Detector de metales.
004 .CTV. Circuito cerrado de televisión.
005 .SV. Sensores de vibración.
006 .A. Alarma con contrato de mantenimiento vigente.
007 .VSAFHA. Vigilante sin arma de fuego horas hábiles.
008 .VCPG. Vigilante con perro guardián.
009 .VSAF24. Vigilante sin arma de fuego 24 horas.
010 .VCAFHA. Vigilante con arma de fuego horas hábiles.
011 .VCAF24. Vigilante con arma de fuego 24 horas.
012 .SERD. Servicio especializado de recolección de dinero.
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CLÁUSULA EE36.- AVALÚO EN PODER DEL ASEGURADO
 
 
Queda entendido y convenido, que la presente póliza ampara todos los equipos propiedad del Asegurado
dentro de la ubicación que se menciona en la carátula o especificación de la misma.
 
En consideración a lo anterior, en caso de siniestro se obliga a presentar avalúo o facturas de compra de
todo el equipo asegurado, para propósitos de la cláusula de proporción indemnizable.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA 
MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE,
 CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL 
ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA EE38.- DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES A
EQUIPO ELECTRÓNICO

 
 
No obstante lo indicado en las Condiciones Generales de la póliza referente al deducible para la sección I,
queda entendido y convenido que en cada siniestro que amerite indemnización, quedará a cargo del
Asegurado una participación en la pérdida del 15% para la cobertura de robo con violencia y/o asalto y del
5% para otros riesgos, con un mínimo absoluto que dependerá del rango de Suma Asegurada por inciso,
como sigue:
 

Rango de Suma Asegurada Mínimo absoluto
 

Hasta 1,000 UMAD 20 UMAD
De 1,001 a 5,000 UMAD 40 UMAD
De 5,001 a 10,000 UMAD 60 UMAD
De 10,001 a 50,000 UMAD 100 UMAD
Más de 50,000 UMAD 250 UMAD

 
UMAD= Unidad de Medida y Actualización Diaria.
 
Cuando se contraten las coberturas de robo sin violencia (hurto) y/o flete aéreo, se aplicará una
participación en la pérdida del 25% con los mínimos absolutos anteriores.

 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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             CLÁUSULA EE49.- VALOR DE REPOSICIÓN PARA PÉRDIDAS TOTALES

 

 

      No  obstante  lo  indicado  en  la  cláusula  de  pérdida total de las

      Condiciones Generales de la póliza, la Compañía conviene en indemnizar

      al  Asegurado  las  pérdidas  totales a valor de reposición, siempre y

      cuando  los  equipos  amparados tengan en la fecha del siniestro hasta

      5 años contados  a  partir de  su fecha de adquisición de nuevos y que

      en  el  mercado  se puedan adquirir equipos iguales en cuanto a marca,

      modelo y capacidad.

 

      En  caso  de tener más edad o de no encontrarse equipos iguales en  el

      mercado, la indemnización de la pérdida total será a valor real.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685, 18 DE DICIEMBRE DE 1992 CON EL
NÚMERO DE OFICIO 31718, 7 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14594 Y 10 DE ABRIL
DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE
ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005,
16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 18 DE OCTUBRE DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO BADI-S0022-0083-2006, 19 DE DICIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-460/2001, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0091-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5
DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0039-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA, NUMERO DE POLIZA, CIS DE PERSONA MORAL, Y FIRMA DE PERSONA 
FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
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CLÁUSULA RC07.- CONDICIONES PARTICULARES DEL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS EN

CUSTODIA
 
 
La Compañía se obliga a pagar los daños, así como perjuicios y daño moral directo, que el Asegurado
cause a terceros y por los que éste debe responder, conforme a la legislación aplicable en materia de
Responsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos
ocurridos durante la vigencia de la póliza y que causen daño a las personas y el deterioro o la destrucción
de bienes propiedad de dichos terceros, según las cláusulas y especificaciones pactadas en el contrato del
seguro.
 

OPERACIÓN COMO ESTACIONAMIENTO Y/O TALLER AUTOMOTRIZ
Siempre que se mencione en la carátula de la póliza que el giro del negocio asegurado es un
Estacionamiento y/o Taller automotriz y en concordancia con lo estipulado en la cláusula 3A. Incisos K) y L)
de las Condiciones Generales de la póliza de Seguro Responsabilidad Civil general y dentro de su marco
legal, está asegurada la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado por daños a terceros
derivados de sus operaciones.
 

DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES DE TALLER AUTOMOTRIZ.
A) SERVICIOS.

Los relacionados con la reparación y mantenimiento de vehículos automotores tales como: Revisión,
verificación, pintura, lubricación, hojalatería, y/o eléctrico, autolavado.

 
B) ESTACIONAMIENTO, PENSIÓN O RESGUARDO.
 

COBERTURAS CONTRATADAS ADICIONALES
Dentro del marco de las condiciones descritas en la póliza, adicionalmente queda cubierta la
Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado dentro del predio especificado en la carátula de la
póliza y en sus horarios de operación por daños ocasionados a vehículos propiedad de terceros, y que sean
a consecuencia directa de:

A) Incendio o explosión que sufran los vehículos.
 
B) Colisiones del vehículo o su vuelco, cuando los daños sean causados por empleados al servicio del

Asegurado.
 
C) Robo total del vehículo, así como pérdidas o daños materiales que sufra el mismo.
 

Este seguro queda condicionado para surtir efecto, a que el vehículo se encuentre dentro de un predio
cerrado o bardado, de acceso controlado con registro e identificación de la entrada y salida de cada
vehículo y durante el tiempo que no esté abierto al público permanezca cerrado. En caso de que el
Estacionamiento y/o Taller automotriz no opere bajo las condiciones anteriores, estas coberturas quedarán
sin efecto.
 
 
En la póliza se indica el cupo máximo autorizado de vehículos en el predio amparado, así como el Límite
Máximo de Responsabilidad asumido por esta Compañía por el total de unidades y el sublímite máximo de
responsabilidad por cada una de ellas.

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN 
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

 

DEDUCIBLE
En cada siniestro procedente quedará a cargo del Asegurado una participación del 20% sobre el valor
comercial del vehículo para robo total y del 5% para el caso de daño material, con un mínimo del
equivalente a 50 días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal.
 

TALLERES Y RADIO DE OPERACIÓN
Cuando en la carátula de la póliza se especifique que el giro del negocio asegurado es un Taller automotriz,
se considerarán amparados adicionalmente los daños que sufran los vehículos a consecuencia de colisión
o volcadura originados en forma accidental y directa de las operaciones, ya sea dentro del predio
especificado o mientras se encuentren siendo probados, en entrega y/o recolección por el asegurado, con
su conocimiento y consentimiento por cualquiera de sus empleados o dependientes, cuando sus
operaciones exijan dichas maniobras pero sólo dentro de un radio máximo de acción contado a partir de la
ubicación del riesgo asegurado mencionado en la carátula de la póliza.
 

GASTOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS
En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, quedarán cubiertos los gastos necesarios para
trasladar los vehículos siniestrados desde el lugar donde haya ocurrido el siniestro, hasta el lugar
autorizado por la Compañía en donde vayan a repararse.
 

SALVAMENTOS
La Compañía tendrá derecho a disponer de los vehículos que haya indemnizado por pérdida total, con
excepción del equipo especial no descrito en la factura original del vehículo.
 

PROPORCIÓN INDEMNIZABLE.
El cupo máximo de automóviles que se encuentren en custodia en el predio debe ser el aprobado por la
autoridad competente y corresponder al declarado en la póliza, el cual se tomará en cuenta para el cobro de
la prima.
 
Si al ocurrir un siniestro se determina que el cupo real del predio es superior al declarado por el asegurado
y el establecido en la póliza, la Compañía sólo cubrirá, de la indemnización, la misma proporción que
resulte entre el cupo real y el establecido en la póliza.
 

EXCLUSIONES
En adición a las básicas queda entendido y convenido que ésta cobertura en
ningún caso ampara ni se refiere a las siguientes responsabilidades:
A) Daños causados o sufridos por los automóviles fuera del predio descrito en la

póliza, excepto que exista convenio expreso amparando radio de operación.
 
B) Daños por cualquier trabajo de reparación o servicio que se suministre a los

vehículos, así como los productos utilizados en la realización de dichos trabajos
(Responsabilidad Profesional).

 
C) Daños causados o sufridos por vehículos propiedad del Asegurado o propiedad

de cualquiera de sus trabajadores o familiares.
 
D) Pérdida de/o daños a mercancías, dinero, ropa, efectos personales,

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
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herramientas, refacciones o cualquier otro efecto que se encuentre dentro de los
vehículos, aun cuando sean a consecuencia de su robo total o cuando hayan
sido entregados al asegurado o a sus trabajadores.

 
E) A consecuencia de la penetración de agua de lluvia, inundaciones, filtraciones,

derrames o goteras o fugas de agua, de vapor, de gas o de combustibles de
cualquier sistema de ventilación o refrigeración, calefacción, plomería o azolve
de drenajes.

 
F) Abuso de confianza o robo en el que intervenga un empleado o dependiente del

asegurado.
 
G) Los daños que sufran o causen los vehículos cuando sean conducidos por

personas que carezcan de licencia vigente y expedida por la autoridad
competente, cuando este aspecto influya directamente en la realización del
siniestro.

 
H) Los daños que sufran o causen los vehículos, cuando sean conducidos por

persona que, en ese momento, se encuentre bajo la influencia de estupefacientes
o sustancias psicotrópicas no prescritos por un médico o usados en forma
distinta a su prescripción, a menos que no pueda imputarse al conductor culpa,
impericia o negligencia graves, o en estado de ebriedad.

 
I) Accidentes que ocurran a consecuencia de alteraciones de estructuras, nuevas

construcciones o demoliciones llevadas a cabo por el asegurado o por
contratistas a su servicio, en el(os) predio(s) descrito(s) en la carátula de la
póliza.

 
J) Cuando el Asegurado permita la salida de vehículos del Estacionamiento, sin

boleto de control de acceso y salida.
 
K) Por robo parcial de cualquier parte componente de vehículos como llantas,

calaveras, molduras, emblemas, defensas, equipo de sonido, etc.
 
L) Accidente que ocurra a consecuencia de cualquier modificación o alteración al

vehículo que no esté especificada dentro del manual del fabricante.
 
M) Accidentes que ocurran a consecuencia de la operación de elevadores y/o

apilacoches cuando éstos no sean operados por el Asegurado o sus
trabajadores.

 
N) Daños causados a llantas y cámaras por su voladura o por ponchadura.
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Firma Autorizada

EXTENSIÓN DE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA
VEHÍCULOS EN CUSTODIA
Cuando el vehículo sea operado fuera del predio y dentro del radio de acción estipulado en la carátula de la
póliza por el asegurado o sus trabajadores para recolección, entrega o prueba del mismo, esta cobertura se
extiende a cubrir daños ocasionados a terceros en sus bienes y/o personas por el automóvil recibido en
custodia.
 
La Suma Asegurada para esta sección no será superior a la cantidad de $150,000.00 m.n. para daños a
bienes y/o personas.
 

DEDUCIBLE PARA EXTENSIÓN DE COBERTURA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS EN CUSTODIA
En cada siniestro procedente, quedará a cargo del Asegurado una participación en la pérdida del 10% con
mínimo de $10,000.00 m.n. cuando la pérdida sea superior al sublímite contratado para esta sección, la
participación en la pérdida se aplicará sobre el mencionado sublímite.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y FIRMA DE
 PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O

EL COMERCIO
 

 
I. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO

Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad Civil
legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias de la
industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la Responsabilidad
Civil derivada de:

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la industria
o el comercio citado.
 
Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado en
arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de Arrendatario.
 
 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo.

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio.
 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del
Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o Estacionamiento
de Automóviles.

 
4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas

por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.
 
 
5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio,

perros guardianes, sistemas de alarmas y similares).
 
 
6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, casas

hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).
 
 
7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de

su empresa. No se cubre la Responsabilidad Civil Personal de los participantes en las actividades
deportivas.

 
 
8.- Excursiones y actos festivos organizados para su personal.

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u
otras), dentro de sus inmuebles.

10.-La participación en ferias y exposiciones.

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
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11.-El uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.

12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus
inmuebles.

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a terceros.
Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el
asegurado.

 

 
II. COBERTURAS ADICIONALES.

Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles
convenidos, las responsabilidades por:
1.- Explosivos.

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según texto
respectivo).
 

 
2.- Carga y Descarga.

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga,
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto
respectivo).
 

 
3.- Arrendatario.

Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo).
 

 
4.- Taller.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según texto
respectivo).
 
 

 
5.- Estacionamiento.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento
(según texto respectivo).

 
6.- Productos y por trabajos terminados.

Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados, vendidos, entregados, suministrados, o
bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo).
 

 
7.- Daños por contaminación del medio ambiente.

Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos,
o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e
imprevista (según texto respectivo).
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Firma Autorizada

 
8.- Cruzada.

Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como
asegurados en esta póliza (según texto respectivo).

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685
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Firma Autorizada

CLÁUSULA RC50.- RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA PARA
EMPRESAS FILIALES

 
 
Si esta póliza está expedida a favor de varias razones sociales pertenecientes a un mismo grupo de
empresas filiales, subsidiarias o dependientes, todas serán consideradas como aseguradas ante terceros.
 
Si ocurren daños entre las mismas razones sociales aseguradas, la cobertura aplicará considerando que
son terceros entre sí, pero exclusivamente por la parte no común de capital de la empresa que sufra el
daño.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA MORAL, Y FIRMA 
DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y 
FISICA,  IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA RC40.- CARGA Y DESCARGA
 
 
Responsabilidades derivadas de daños a vehículos terrestres, ajenos, durante las operaciones de carga y
descarga ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y
contenedores durante las operaciones de descarga a consecuencia de implosión.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  14 DE JUNIO DE 1993 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/14685

SE ELIMINA CODIGO DE CLAUSULA Y NUMERO DE POLIZA  DE PERSONA 
MORAL, Y FIRMA DE PERSONA FISICA, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA,  IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I  Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 
MAYO 2016



CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 

 
 
 
 
 
 

 
DATOS DEL CONTRATANTE 

INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS S.A. DE C.V. NO. DE PÓLIZA FAMILIA      AAGRUPACIÓN CIS 
CERRADA DEL SOL 17    N/A         
CHAPULTEPEC 
CUERNAVACA C.P. 62450 

   
 R.F.C. 

      

 
IOM030514B25 PRIMA NETA 0.00 

       
 MONEDA 

NACIONAL 
 
TIPO DE DOCUMENTO 

      

    RENOVACION       

 
PRODUCTO 

   
SUMA ASEGURADA 

      

CARATULA INVALIDA, SOLO TEXTO SEGUN ESPECIFIACACION        
 

                                                            VIGENCIA 
         
             FORMA DE PAGO 

      

Desde las 12:00 Horas Hasta las 12:00 Horas 
PAGO UNICO 

      
24/AGO/2024 24/AGO/2025       

A PARTIR DE INICIO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ENDOSO SE ACTUALIZA LA PÓLIZA A QUEDAR COMO SIGUE: 
 
SEGUROS INBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑÍA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA UNA DE LAS SECCIONES 
CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA (QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

 

TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO:  30 DIAS 
TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y ULTERIORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 5 DIAS 

 
31/JUL/2024 

 

 
CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE 

 
FECHA DE EXPEDICION 

 
FIRMA AUTORIZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguros Inbursa S.A.  Grupo Financiero Inbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ÉSTE PRODUCTO, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36, 36-A, 36-B Y 36-D DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, BAJO EL OFICIO 06-367-II-1.1/16597 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y LOS REGISTROS CGEN-S0022-0022-2010 DE 5 DE ABRIL DE 2010, CGEN-S0022-0042-2004 DE 21 DE SEPTIEMBRE DEL 
2004, CGEN-S0022-0043-2004 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0077-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0091-2005 DE 28 DE JUNIO DE 2005, CGEN-S0022-0147-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0148-2005 DE 15 DE 
NOVIEMBRE DEL 2005, CGEN-S0022-0261-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0262-2005 DE 10 DE ENERO DEL 2006, CNSF-S0022-0697-2003 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, D-24/01-94 DEL 24 DE ENERO DE 1994, DVA-S-321/2001 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001, DVA-S-326/2001 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

S E G U N    E S P E C I F I C A C I Ó N    A N E X A 
 

FAVOR DE EXIGIR LA CARATULA A SU AGENTE O EN CUALQUIERA DE NUESTRAS OFICINAS 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA,  
POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL Y FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III, I Y 118 DE LA LFTAIP, 
DOF 9 MAYO 2016



 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 
- A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

 

 

 

Asegurado: INSTITUTO ONCOLOGICO DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

 

 

Dirección del Riesgo: Cerrada Del Sol 17, Col. Chapultepec, Cuernavaca, Morelos,  C.P. 62450 

 

 

Giro: Hospital Ambulatorio. 

 

 

Tipos Constructivos: Muros y Techos macizos. 

 

 

Moneda: Nacional. 

 

 

Vigencia: Anual 

 

 

Forma de pago: Contado. 

 

 

Protecciones contra Robo: Alarma local y vigilancia las 24 horas. 

 

 

 

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA
 JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO 

 

 

SECCIÓN I Y II  DAÑOS MATERIALES AL INMUEBLE Y/O DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS. 

 

 

Bienes Cubiertos.- Bajo estas secciones, este seguro cubre con límite en la suma asegurada y de acuerdo a los 

términos, condiciones y exclusiones en adelante contenidas: 

 

Todos los bienes, muebles e inmuebles de cualquier naturaleza propios y necesarios al giro del negocio 

asegurado, incluyendo bienes de terceros bajo su custodia y control, por los cuales sea legalmente responsable, 

siempre y cuando se encuentren dentro de los predios descritos en esta póliza y no estén excluidos expresamente. 

 

Riesgos Cubiertos.- Bajo estas secciones, este seguro ampara los bienes descritos en la póliza contra pérdidas o 

daños materiales causados por cualquier riesgo, siempre que éste se presente en forma súbita e imprevista y no se 

encuentre específicamente excluido en las cláusulas de estas condiciones. 

 

Mediante convenio expreso quedan amparados los siguientes riesgos: 

 

• Fenómenos Hidrometeorológicos 

• Terremoto y/o Erupción Volcánica  

 

Valores declarados al 100%: 

 

Edificio:   $ 40’000,000.00 

Contenidos:   $ 45’000,000.00 

 

Límite Máximo De Responsabilidad.- La Responsabilidad Máxima que asume la Compañía Aseguradora para las 

secciones I y/o II, estará limitada en la cantidad de $ 95’000,000.00 para daño material directo y perdida 

consecuencial. 

 

Sublímites por evento y en el agregado anual: 

 

Se aclara que forman parte de la suma asegurada y no son adicionales 

 

• Incisos nuevos o no conocidos    $  1’000,000.00 

• Incisos Contratados:     $  1’000,000.00 

 

 

SECCIÓN III. PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 

 

Bajo esta sección, quedan cubiertas las pérdidas sufridas a consecuencia de la paralización o entorpecimiento 

de las operaciones del negocio asegurado, siempre que dicha paralización o entorpecimiento resulte de la 

realización de los riesgos cubiertos para las secciones “Daños Materiales al Inmueble” y/o “Daños Materiales a 

Contenidos” y de acuerdo a las especificaciones particulares de cada una de las siguientes pérdidas: 

 

• Remoción de Escombros 

• Gastos Extraordinarios  

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES 
DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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• Pérdidas de Salarios y Gastos Fijos 

Hasta la suma de:   $ 8’000,000.00 

• Pérdidas de Salarios y/o Gastos Fijos a Consecuencia de Terremoto 

• Hasta la suma de:   $ 8’000,000.00         

               

               

                

 

Periodo de indemnización: 03 meses 

 

 

Las siguientes coberturas operaran como sublímite de las Secciones I y/o II: 

 

Se aclara que forman parte de la suma asegurada y no son adicionales 

 

Remoción de escombro:   $  8’500,000.00 

 

Gastos Extraordinarios:   $  1’000,000.00 

 

Pérdidas de Salarios y/o Gastos Fijos   $  8’000,000.00 

 

Deducibles: 

 

Incendio, Rayo y/o Explosión 

Sin deducible 

 

Fenómenos Hidrometeorológicos 

Según zona de riesgo de la ubicación asegurada: 

 

Zona Deducible Deducible para ubicaciones situadas frente al 

mar, lago o laguna, o con fachadas de cristal, o 

bien con muros de materiales ligeros o edificios 

cerrados con techos de palapa (*) 

(01)Alfa 1 Península de 

Yucatán 

2% 5% 

(01)Alfa 1 Pacifico Sur 2% 5% 

(01)Alfa 1 Golfo de México 2% 5% 

(01)Alfa 1 Interior de la 

República 

2% 2% 

(02)Alfa 2 1% 1% 

   

 

 

Terremoto y/o Erupción Volcánica 

Según zona de riesgo de la ubicación asegurada: 

 

Zona Sísmica Deducible  Zona Sísmica Deducible 

A 2%  F 2% 

B 2%  G 4% 

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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B1 2%  H1 3% 

C 2%  H2 3% 

D 2%  I 2% 

E 2%  J 5% 

 

 

Remoción de Escombros y Gastos Extraordinarios 

Sin Deducible 

 

Perdidas Consecuenciales 

5 días de espera contados a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro. 

 

Demás Riesgos 

1% sobre el valor de la ubicación afectada con máximo de 750 UMAD 

 

 

Coaseguros 

 

Fenómenos Hidrometeorológicos 

10% 

 

Bienes a la Intemperie 

20% 

 

Terremoto y/o Erupción Volcánica 

Según zona de riesgo de la ubicación asegurada: 

 

Zona Sísmica Coaseguro  Zona Sísmica Coaseguro 

A 10%  F 25% 

B 10%  G 30% 

B1 25%  H1 30% 

C 10%  H2 30% 

D 10%  I 30% 

E 25%  J 30% 

 

 

NOTAS 

 

Agregado anual: Suma asegurada que opera para uno o suma de varios siniestros durante la vigencia de la 

póliza, sin exceder el límite máximo contratado y sin derecho a reinstalación de suma 

asegurada. 

LUC: Limite Único y Combinado. 

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN DATOS 
PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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CONDICIONES ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO 

 

Se conviene con el asegurado que para las Secciones I y/o II deberá cumplir con las siguientes medidas de 

seguridad: 

 

1. Mantener permanentemente orden y limpieza. 

2. Instalación eléctrica totalmente canalizada en tubo conduit metálico y/o ahogada en concreto. 

3. Contar con extintores tipo Polvo Químico ABC, con carga vigente, libres, de fácil acceso y personal 

capacitado para su uso. 

4. Contar con pasillos libres, limpios y bien delimitados. 

5. Prohibición de fumar. 

6. Como medida mínima de aseguramiento, se está considerando que las instalaciones, objeto de la cotización, 

cuenten con vigilante sin arma de fuego las 24 horas. 

7. El asegurado deberá contar con personal capacitado para el uso de los sistemas de protecciones contra 

incendio con que cuenta la ubicación asegurada y estos deberán cumplir con la norma NOM-002-STPS-2000 

relativa a las "MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS". 

 

En caso de siniestro indemnizable y donde se compruebe el incumplimiento de alguna de las medidas anteriores 

se aplicara un deducible del 5% sobre la suma asegurada en toda y cada perdida. 

 

Las Secciones I, II y III quedan sujetas a los siguientes textos: 

 

• PM-02 Condiciones Generales para la Póliza Múltiple Empresarial con cobertura amplia para el ramo de 

Incendio 

• GR-01 Cláusula de Errores u Omisiones 

• GR-02 Reinstalación Automática (Paquetes)  

• F-930 Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos 

• F-933 Gastos Extraordinarios 

• HI-00 Exclusión tormenta nombrada y periodo de espera en la cobertura de Riesgos 

Hidrometeorológicos 

• HI-01 Riesgos Hidrometeorológicos 

• IN-26 Valor de Reposición 

• IN-39 Errores en Avalúos al 10% 

• IN-40 Cláusula de descripción del Seguro de Incendio 

o Gravámenes 

o Permiso 

o Honorarios a profesionistas, libros y registros 

o Nuevas edificaciones y adiciones 

o Autorización para reponer, reconstruir o reparar 

o Venta de salvamentos 

o Cincuenta metros 

o Actos de autoridad 

• IN-50 Cláusula de Renuncia de Inventarios al 10% del valor declarado de cada ubicación 

• INACM Cobertura Múltiple 

• INAEX Explosión 

• INAHU Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por Actos de Personas mal 

intencionadas 

• INANA Nuevas Adquisiciones 

• INARE Remoción de Escombros 

• TE-01 Terremoto y/o Erupción Volcánica 

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN 
DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN  III Y 118 DE LA 
LFTAIP, DOF 9 MAYO 2016
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SECCIÓN IV  RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

 

Materia del seguro.- Daños, así como los perjuicios y daño moral directo, que el asegurado cause a terceros y por 

los que éste deba responder, conforme a la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en 

los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza y 

que causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros o el deterioro o la destrucción de bienes 

propiedad de los mismos. 

 

Límite Máximo de Responsabilidad:  $ 10’000,000.00 

 

Opera como límite único y combinado para una o todas las ubicaciones según anexo. 

 

Límite Máximo de Responsabilidad por daños a personas.- La responsabilidad máxima de la Compañía por daños 

a personas, estará limitada a la Suma Asegurada de esta sección pero sin exceder de 10,000 UMAD por persona. 

 

Responsabilidades cubiertas mediante convenio expreso 

 

R.C. Maniobras de Carga y Descarga.- Responsabilidades derivadas de daños a vehículos terrestres, ajenos, 

durante las operaciones de carga y descarga ocasionados por grúas, cabrias y montacargas. 

 

(Incluir la cláusula RC-40) 

 

R.C. Contaminación.- La Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a 

terceros ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, 

siempre y cuando sean a consecuencia de un acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles en forma 

repentina, accidental e imprevista 

 

(Incluir la cláusula RC-11) 

 

R.C. Estacionamiento.- Está asegurada la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado por daños a 

terceros derivados de sus operaciones. 

 

En Estacionamiento, derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por actividad propia del 

Estacionamiento según Cláusula RC07 (Condiciones Particulares del Seguro de Responsabilidad Civil para 

Vehículos en Custodia). 

 

Coberturas Contratadas Adicionales 

 

Dentro del marco de las condiciones descritas en la póliza, adicionalmente queda cubierta la Responsabilidad 

Civil en que incurriere el Asegurado dentro del predio especificado en la carátula de la póliza y en sus horarios de 

operación por daños ocasionados a vehículos propiedad de terceros, y que sean a consecuencia directa de: 

 

A) Incendio o explosión que sufran los vehículos. 

 

B) Colisiones del vehículo o su vuelco, cuando los daños sean causados por empleados al servicio del 

Asegurado. 

 

C) Robo total del vehículo, así como pérdidas o daños materiales que sufra el mismo. 

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, AGRUPACION Y CIS DE PERSONA MORAL, POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA MORAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA; CON FUNDAMENTO 
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Este seguro queda condicionado para surtir efecto, a que el vehículo se encuentre dentro de un predio cerrado o 

bardado, de acceso controlado con registro e identificación de la entrada y salida de cada vehículo y durante el 

tiempo que no esté abierto al público permanezca cerrado. En caso de que el Estacionamiento y/o Taller 

automotriz no opere bajo las condiciones anteriores, estas coberturas quedarán sin efecto. 

 

En la póliza se indica el cupo máximo autorizado de vehículos en el predio amparado, así como el Límite Máximo 

de Responsabilidad asumido por esta Compañía por el total de unidades y el sublímite máximo de 

responsabilidad por cada una de ellas. 

 

Suma asegurada: 5’000,000.00 

Sublímite por unidad:    300,000.00 

Número de cajones:        15 

 

 (Incluir la cláusula RC-07) 

 

R.C. Contratistas Independientes.- La Responsabilidad Civil Legal por Daños a terceros en que incurriere el 

Asegurado, cuando, como dueño de obras en construcción llevadas a cabo por contratistas independientes, 

realice labores de inspección, control de avance o recepción de dichas obras. 

 

La Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado, por convenio o contrato donde se estipule substitución 

del contratista obligado original, por concepto de Responsabilidad Civil para reparar eventuales y futuros daños, 

no intencionales, a terceros en sus personas o en sus propiedades, de los cuales sería responsable el contratista 

como obligado original. 

 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que la Compañía, por escrito, manifieste cuales son los 

convenios o contratos con contratistas independientes incluidos en la cobertura; para lo anterior, el Asegurado 

deberá proporcionarle copia fiel de dichos convenios o contratos que desee queden asegurados, a fin de que la 

Compañía determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente. 

 

(Incluir la cláusula RC-15) 

 

R.C. Cruzada entre Filiales.- Si esta póliza está expedida a favor de varias razones sociales pertenecientes a un 

mismo grupo de empresas filiales, subsidiarias o dependientes, todas serán consideradas como aseguradas ante 

terceros 

 

Si ocurren daños entre las mismas razones sociales aseguradas, la cobertura aplicara considerando que son 

terceros entre sí, pero exclusivamente por la parte no común de capital de la empresa que sufra el daño. 

 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que el Asegurado, por escrito, manifieste cuáles son sus 

Empresas Filiales, Subsidiarias o Dependientes 

 

Sublímite R.C. Cruzada: $ 1’000,000.00 

Sublímite por evento:  $ 250,000.00 

 

(Incluir la cláusula RC-50) 
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R.C. Contractual o Asumida.- La Responsabilidad Civil en que incurriere el asegurado cuando asuma 

responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde se comprometa a la substitución del obligado original 

para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus propiedades, de los 

cuales sería responsable de no existir convenio o contrato. 

 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que la Compañía, por escrito, manifieste cuales son los 

convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el asegurado deberá proporcionarle copia fiel de dichos 

convenios o contratos que desee queden asegurados, a fin de que la compañía determine si acepta el riesgo y 

extienda la constancia correspondiente. 

 

Sublímite R.C. Asumida: $ 1’500,000.00 

Sublímite por evento:  $ 250,000.00 

 

(Incluir la cláusula RC-14) 

 

Deducibles: 

 

Cobertura Básica: 

10 % sobre el monto de la participación en la pérdida con mínimo de 100 UMAD 

 

R.C. Estacionamiento: 

Daño Material: 5%; Robo Total: 20%; Ambos sobre el valor de la unidad al momento del siniestro con mín. 100 

UMAD 

 

Cristales: 20% sobre el valor comercial. 

 

Demás coberturas: 

10 % sobre el monto de la participación en la pérdida con mínimo de 100 UMAD 

 

 

Sección IV sujeta a los siguientes textos: 

 

• RC-07 R.C. para Vehículos en Custodia 

• RC-11 R.C .por Contaminación del Medio Ambiente 

• RC-14 R.C. Contractual o Asumida 

• RC-15 Contratistas Independientes 

• RC-22 R.C. Industria o Comercio 

• RC-40 R.C. Carga y Descarga 

• RC-50 R.C. Cruzada empresas Filiales 

 

DIVERSOS MISCELÁNEOS. 

 

 

 

SECCIÓN V CRISTALES. 

 

Cobertura.- Esta sección cubre las pérdidas o daños materiales de los cristales planos exteriores asegurados con 

espesor mínimo de 4 milímetros, su instalación y fletes así como el desmontaje del(los) mismo(s) causados por la 
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rotura accidental, súbita e imprevista, mientras éstos se encuentren debidamente instalados en el Inmuebles 

descrito en la carátula de esta póliza / en las ubicaciones indicadas en la relación anexa. 

 

Límite Máximo de Responsabilidad:   $ 100,000.00 

 

Opera como límite único y combinado para una o todas las ubicaciones según anexo. 

 

Deducible: 

5% de participación en la pérdida con mínimo de 5 UMAD 

 

 

 

SECCIÓN VII ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO. 

 

Bienes asegurados: 

 

Inciso A) Esta sección cubre las mercancías, materias primas, productos en proceso, productos terminados, 

maquinarias, mobiliarios, útiles, accesorios y demás equipos propio y necesario a la naturaleza del negocio 

asegurado, así como bienes propiedad de terceros bajo su responsabilidad; también cubre artículos de los 

mencionados en el inciso b) de esta cláusula, cuyo valor unitario o por juego sea menor al equivalente de 500 

UMAD, al momento de la contratación de la póliza. 

 

Inciso B) Artículos raros o de arte y, en general, aquellos que no sean necesarios a la índole del negocio 

asegurado y que expresamente se enumeran y se especifican en la presente póliza, cuyo valor unitario o por 

juego sea superior al equivalente de 500 UMAD vigente al momento de la contratación de la póliza. 

 

Los bienes mencionados en los incisos anteriores solo estarán cubiertos mientras se encuentren dentro del Local 

mencionado en la carátula de la presente póliza. 

 

Riesgos Asegurados.- Esta sección cubre exclusivamente: 

 

A) La pérdida de los bienes asegurados a consecuencia de robo perpetrado por cualquier persona o personas, 

que haciendo uso de violencia del exterior al interior del local en que aquellos se encuentren, dejen señales 

visibles de la violencia en el lugar por donde se penetró. 

 

B) La pérdida de los bienes asegurados a consecuencia de robo por asalto o intento del mismo, entendiéndose 

por éste el perpetrado dentro del local, mediante el uso de la fuerza o violencia, sea moral o física, sobre las 

personas. 

 

C) Los daños materiales que sufran los bienes muebles o inmuebles causados con motivo de robo o asalto o 

intento de los mismos a que se refieren los incisos anteriores. 

 

 

 

Límite Máximo de Responsabilidad: $  1’000,000.00 

 

Deducible: 

10% de participación en la pérdida con mínimo de 100 UMAD 

 

Sección VII sujeta a los siguientes textos: 
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• RO-08 Medidas de Protección 

 

 

 

SECCIÓN VIII DINERO Y/O VALORES  

 

Bienes Asegurados.- Esta sección cubre dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y otros 

documentos negociables y no negociables como son, pero no limitados a: letras de cambio, pagarés, cheques, 

acciones, bonos financieros, hipotecarios o de ahorro y cédulas hipotecarias, todo propiedad del asegurado, sin 

exceder del interés asegurable que el asegurado tenga sobre dichos bienes. 

 

Riesgos Cubiertos.- Esta sección cubre exclusivamente: 

 

1. Dentro del local 

 

A) Robo con violencia en cajas fuertes o bóvedas.- Cubre el robo de los bienes asegurados dentro de cajas 

fuertes o bóvedas, siempre que dicho robo sea perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo 

uso de violencia del exterior al interior del local en que se encuentren los bienes, dejen señales visibles de 

violencia en el lugar donde se penetró; así mismo, siempre que las puertas de las cajas fuertes o bóvedas 

permanezcan perfectamente cerradas con cerradura de combinación y que , para la apertura o sustracción 

de las mismas se haga uso de violencia física sobre los inmuebles, cajas fuertes o bóvedas, de la que queden 

huellas visibles. 

 

B) Robo con violencia fuera de cajas fuertes o bóvedas.- Cubre el robo de los bienes asegurados fuera de cajas 

fuertes o bóvedas, siempre que dicho robo sea perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo 

uso de violencia del exterior al interior del local en que se encuentren los bienes, dejen señales visibles de la 

violencia en el lugar donde se penetró. 

 

C) Cuando no exista caja fuerte o bóveda.- Cubre el robo de los bienes asegurados fuera de cajas fuertes o 

bóvedas, siempre que dicho robo sea perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo uso de 

violencia del exterior al interior del local en que se encuentren los bienes dejen señales visibles de la violencia 

en el lugar donde se penetró. 

 

D) Robo por asalto.- Cubre las pérdidas o daños a los bienes asegurados mientras se encuentren dentro o fuera 

de las cajas fuertes o bóvedas, cajas registradoras o colectoras que los contengan a consecuencia de robo 

por asalto o intento del mismo, entendiéndose por éste el perpetrado dentro del local, mediante el uso de 

fuerza o violencia, sea moral o física, sobre las personas. 

 

E) Daños materiales.- Se cubren igualmente las pérdidas o daños materiales a las cajas fuertes, bóvedas, cajas 

registradoras o colectoras e inmuebles causadas por robo o intento de robo o asalto, siempre que tales 

hechos se efectúen en la forma que se describe en los incisos a), b) y d) respectivamente. 

 

F) Incendio y explosión.- Cubre las pérdidas o daños a los bienes asegurados en esta sección, mientras se 

encuentren contenidos en cajas fuertes, bóvedas, cajas registradoras o colectoras en cualquier lugar dentro 

del local asegurado, causados directamente por incendio y/o explosión. 

 

2. Fuera del local. 
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En tránsito.- Cubre las pérdidas o daños a los bienes cuando éstos se encuentren físicamente en poder de cajeros, 

pagadores, cobradores (excepto a bordo de vehículos automotores propiedad del asegurado, cuya actividad 

específica sea la de reparto de mercancías y cobranza simultáneamente) o de cualquier otro empleado o 

funcionario, con propósito de efectuar cualquier operación propia del negocio del asegurado, contra los 

siguientes riesgos: 

 

A) Robo con violencia o asalto.- Cubre las pérdidas o daños a los bienes asegurados causados por robo, intento 

de robo o asalto, entendiéndose por tales, los perpetrados sobre la o las personas encargadas del manejo de 

los bienes, ejerciendo sobre ellas fuerza o violencia ya sea física o moral, mientras que dichos bienes se 

encuentren en su poder. 

 

B) Incapacidad física de la persona portadora.- Cubre las pérdidas, daños o robo que sufran los bienes 

asegurados, atribuibles directamente a incapacidad física de la persona encargada de su traslado, 

provocada por enfermedad repentina o causada por accidente que le produzca pérdida del conocimiento, 

lesiones o la muerte. 

 

C) Accidentes del vehículo que transporte a las personas responsables del manejo de los bienes asegurados.- 

Cubre las pérdidas, daños o robo que sufran los bienes asegurados a consecuencia de que el vehículo que 

conduzca a las personas que llevan consigo físicamente dichos bienes, sufran daños por incendio, rayo, 

explosión, colisión, volcadura, caída, descarrilamiento, así como por hundimiento o rotura de puentes. 

 

Límite Máximo de Responsabilidad:  $ 500,000.00 

 

Opera como límite único y combinado para una o todas las ubicaciones según anexo. 

 

Sublímites: 

 

Dinero dentro de la ubicación y dentro de caja fuerte hasta:  $ 500,000.00 

Dinero dentro de la ubicación y fuera de caja fuerte:   $ 150,000.00 

Dinero fuera de la ubicación:      $ 150,000.00 

 

Deducible: 

 

10% de participación en la pérdida con mínimo de 100 UMAD 

 

Sección VIII sujeta a los siguientes textos: 

 

• DV-73 Acompañantes 

 

 

SECCIÓN X.- EQUIPO ELECTRÓNICO 

 

Riesgos cubiertos.- Se cubren los bienes asegurados bajo esta sección según relación anexa, contra daños o 

pérdidas materiales que sufran en forma súbita, accidental o imprevista (excepto los que se encuentren 

expresamente excluidos o mientras no sean cubiertos mediante convenio expreso conforme a estas condiciones) 

y que hagan necesaria su reparación o reemplazo a fin de dejarlos en condiciones similares a las existentes 

inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, mientras se encuentren dentro del predio mencionado en la carátula 

de la póliza, y una vez terminadas las pruebas de operación iniciales, ya sea que estén en operación, revisión, 

reparación, mantenimiento o inactivos. 
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Los equipos asegurados deberán describirse unitariamente con sus respectivos valores en especificación adjunta. 

 

Valores de reposición declarados al 100%.-  $ 43’500,000.00 

Límite Máximo de Responsabilidad.-   $ 43’500,000.00 

 

Equipo Fijo:  $ 41’000,000.00 

Equipo Móvil:  $   2’500,000.00 

 

Tipo de equipo electrónico: Médico 

 

Nota.- La cobertura no ampara ni se refiere en ningún momento a máquinas de videojuego, equipos de 

radiocomunicación (walkie talkie), equipos o aparatos bajo o sobre el agua, teléfonos celulares, cámaras 

fotográficas, cámaras de video y radiolocalizadores. 

 

Riesgos y bienes cubiertos mediante convenio expreso: 

 

(1) Huracán, Ciclón, Granizo y Vientos Tempestuosos. 

(2) Huelgas y Alborotos Populares. 

(3) Inundación. 

(4) Terremoto y/o Erupción Volcánica. 

(5) Robo con Violencia. 

 

• Gastos por Flete Expreso Terrestre o Marítimo (hasta la suma asegurada de $1’000,000.00) 

• Gastos por Flete Aéreo (hasta la suma asegurada de $350,000.00) 

 

Se conviene con el asegurado que para equipos con año de adquisición de nuevos menor a tres años,  se 

pagara a valor de reposición. 

 

Deducibles: 

 

Daño Material: 

5% de participación en la pérdida con mínimo según lo indicado en la cláusula EE-38 (Deducible para Daños 

Materiales a Equipo Electrónico) 

 

Robo: 

15% de participación en la pérdida con mínimo según lo indicado en la cláusula EE-38 (Deducible para Daños 

Materiales a Equipo Electrónico) 

 

Equipo Electrónico Móvil: 

25%; sobre el valor de reposición del equipo dañado 

 

Flete Aéreo y Flete Expreso: 

25% de participación en la pérdida con mínimo según lo indicado en la cláusula EE-38 (Deducible para Daños 

Materiales a Equipo Electrónico) 

 

Otros Riesgos: 

5% de participación en la pérdida con mínimo según lo indicado en la cláusula EE-38 (Deducible para Daños 

Materiales a Equipo Electrónico) 

 

Sección X sujeta a los siguientes textos: 
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• EE-02A Condiciones particulares para póliza paquete en la cobertura de Equipo Electrónico 

• EE-36 Avalúo en Poder del Asegurado 

• EE-38 Deducible para Daños Materiales a Equipo Electrónico 

• EE-49 Valor de Reposición para Pérdidas Totales 

 

 

Notas: 

 

1. Esta poliza contempla términos, condiciones y costos sobre los cuales podemos amparar dicho riesgo, 

reservándose la Compañía el derecho de aceptación y/o emisión sin previo aviso, misma que cesara sus 

efectos en los siguientes casos: 

 

a. Transcurridos 15 días naturales a partir de la fecha de expedición de esta. 

 

b. Cuando en la poliza se otorgue la cobertura de Riesgos Hidrometeorológicos y se tenga conocimiento de 

la formación de un huracán y/o meteoro en la entidad y/o región en donde se encuentre el bien que se 

pretenda asegurar” 

 

2. El poliza estudio considera la nula siniestralidad de los últimos cinco años, la cual debe de ser confirmada por 

parte del Asegurado ratificando la misma, en caso de aceptación y de no contar con dicha confirmación por 

escrito el presente estudio queda sin efecto. 
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